
Sesión 42,a Ordinaria, en Martes' 3 ,de Agosto de 1943 
(Sesión de 14.30 a 16 horas) 

·PRESIDENCIA DEL SEíWR CASTBLBLANCO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario' del DebaUe'. 

D.-Sumarió de Documentos. 

ID. -Actas de las Se'iiiiones Anterioreti. 

IV.-Docflmentos de la Cuenta. 

V . -Tabla de la Sesión. 

VX. -Texto del De-bate. 

l. -SUMARIO D'EL D'EBATE 

l. -Se pone en discusión, en primer informe, 
el proyecto sobre organización y atribuciones 
de los Juzgados de Indios, y queda pendiente 
el debate. 

11. -SUMA:RIO iD'EDO'CUMENTOS 

l. -Oficio del señor Ministro de Tierras y 
Colonización, con el que solicita la devolución 
del proyecto de ley sobre división de las Co­
munidades Indígenas. 

UI.-ACTAS D'ELAS SE'SIDNES 
ANTERIO'R'ES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

N. o 1. -Oficio del señor Ministro de Tie­
rras y Colonización. 

"N. o 007273. - Santiago. 2 de Agosto de 1943. 
Pende actualmente del conocimiento de esa 

H.' Cámara, el proyecto de ley enviado por 
el Ejecutivo, sobre División de Comunidades 
Indígenas. ' 

Dicho proyecto fué redactado, después de 
detenido estudio, por una Comisión. designada 
al efecto. 

No obstante, diversos congresos y entidades 
representantes de div:ersosgrupos de la raza 
araucana, han hecho presente la necesidad de 
introducir algunas modificaciones en sus dis­
pnsiciones y han solicitado del Ministro re~pec. 
tivo, el retiro momentáneo del proyecto antes 
aludido. 

El Gobierno, en su deseo de dar' término 
cuanto antes al lÍamado probl~ma indígena, 
con una legislación que contemple la solución 
adecuada a las aspiraciones divergentes que lo 
han producido, ha estimado de interés oir las 
nuevas insinuaciones que se le formulen, y ha 
nombrado al efecto una Comisión para que 
'las estudie y proponga, en breve plazo, las mo­
dificaciones que fueren, en realidad, prode­
dentes. 

Por las razones expuestas, vengo en solicitar 

• 
¡ , 
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de V. E., tenga a bien devolver al Ejecutivo 
el proyecto de ley a que he tenido el honor 
de referinne. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.). - Alejandro 
LacfM'". 

V.-TA'BLA DE LA SIESIOI 

OrlrlUlHlaeióny atribnciones de los Juqadofl 
de Indios 

VI.--,TEXTODEL 'D~TE 

1. -ORGANIZACION y ATRmUCIONES DE 
LOS JUZGADOS DE ·INDIOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Esta sesión tiene por 'objeto ·ocuparse del Men­
saje del Ejecutivo, sobre organización y p,trj­
buciones de los Juzgados de Indios. 
BOLETIN N. o .{,588. 

-JIJ. Proyecto dice así: 

"PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

De los Juzgados de Indios y su competencia. 

"Artículo 1. o- Créanse cuatro Juzgados de 
Indios que, de oficio, procederán a liquidar las 
comunidades formadas por los títulos de mer­
ced otorgados por la Comisión Radicadora de 
Indígenas, creac,ia por la ley de 4 de diciembre 
de 1866, y a restituic los terrenos comprendidos. 
en dichos títulos, de acuerdo con las disposi­
ciones de la presente ley. 

Articulo 2· o- La sede y jurisdicción de es­
tos Juzgados especiales serán las siguientes: 
Juzgado de Indios de Victoria, con sede en esta 
ciudad y jurisdicción en las provincias de Bío­
Bio, Malleco y Arauco; Juzgados de Indios de 
Temuco, con sede en dicha ciudad y con jU­
risdicción en los departamentos de Tentuco y 
Lautaro; Juzgados de Indios de Nueva Impe­
rial, con sede en dicha ciudad y jurisdicción en 
el departamento del mismo nombre, y Juzgado 
de Indios de Pitrufquén, con sede en dicha ciu­
dad y jurisdicción en los departamentos de Pi­
trufquén y Villarrica y provincias de Valdi­
via, Osorno y Llanquihue. 

El Presidente de la República .podrá cam­
biar la sede y ampliar o restringir la jurisdic­

• 

ción de estos tribunales, cuando así lo requie­
ran las convelüencias del servicio. 

ArtítOUlo 3. o- Cada Juzgado de Indios estará 
formado por un Juez, un Secretario, dos Oficia 
les y cuatro Agrimensores. 

El Presidente de la República podrá contra­
tar otros Agrimensores, cuando las necesida' 
des del servicio así lo requieran. 

Para. desempeñar los cargos de Juez y Se­
cretario se requerirá el título de abog\ido. 

Habrá, además, en la ciudad de Temuco, un 
Archivo General de Asuntos de Indígenas, ser­
vido por un Archivo y' un Portero, que forma­
rán parte, también, del personal de estos tri 
bunales especiales. 

Artículo 4. o- El grado y renta de los fun­
cionarios a que se refiere el artículo preceden 
te, serán los mismos que actualmente goza el 
personal de los Juzgados de Indios . creados 
por la ley N. o 4,802, de aéuerdo con las dispo­
siciones de la ley N. o 7,022, de 5 de septlem­
bre de 1941. 

Artículo 5. o- Los Jueces estarán faculta­
dos para mantener el orden en el lugar donde 
desempeñen sus funciones, y podrán, al efecto, 
hacer uso de las medidas contempladas en la 
Ley . de Organización y Atribuciones rlt: los 
Tribunales de Justicia. 

Artículo 5.0- Los funcionarios de los Juz­
gados de Indios estarán sUjetos' a las. causales 
de' implicancia y recusación que establecen los 
articulas 248 y 250 de la L~y Orgáni~a de Tri­
bunales, y el artículo 130 del Código de Pro­
cedimiento Civil. 

Las causales relativas al Juez se harán va­
ler ante éste y su resolución será consultada 
al Ministerio de Tierras y Colonización' para 
los efectos de su aceptación o rechazo. 

Las implicancias y recusaciones de los de­
más funcionarios serán conocidas y resueltas 
por el Juez, sin ulterior recurso. 

Artículo 7 .. 0- El Juez será subrogado por 
el Secretario y éste, por los Oficiales, en orden 
d. grado, sin derecho a mayor remuneración 
y con todas las facultades propias del titular. 

Artículo 8. o- Las contiendas de competencia 
de los Juzgados de Indios entre sí y las que se 
susciten con otros tribunales, ordinarios o ex­
traordinaríos, serán resueltas por la Corte de 
Apelaciones de Temuco y gozarán de absoluta 
preferencia. 

Las causas de que trata este artículo se 
agregarán al día siguiente de su ingreso, en 
lugar preferente de la tabla, sin necesidad de 
trámite alguno y sin necesidad de presentaciO­
nes ni de alegatos. 

Cuando estas mismas cuestiones se suscita-o 
ren con personas no indígenas' conocerá de 
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el~a5 la Corte de Apelaciones de Temuco, por 
via de consulta. 

ArtiCUlo 10.- La consulta no requerirá la 
oomparecencia personal de las partes, sin pero 
juicio de que éstas puedan hacer la defensa de 
sus derechos 'oralmente en, estrados o por es' 
crito y gozará de preferencia para el efecto de 
su inclusión en la tabla y resolución 

Arifoculo ll.~ Los tribunales llamados a co· 
nocer de las cuestiones a que se refieren las 
disposiciones precedentes, tendrán facultades 
de árbitros arbitradores y sus fallos deberán 
sujetarse a las presoripciones de esta ley espe-
01a1. 

Artículo 12·- Las resoluciones que se dic­
ten en juicios entre indígenas sobre rectifica' 
ción del título de la comunidad y sobre cons­
titución de la familia serán revisadas por el 
Ministerio de Tierras y Colonización al some­
terse a su aprobación la radicación defimtiva, 
de acuerdo con el, artículo 21, para los efectos 
de su aceptación, modificación o rechazo. 

Artículo 13.- Las notificaciones. retencio­
nes y demás actuaciones de los Juzgados de 
Indios se practicarán por Carabineros de Cj1j­
le, cuyos efectos tendrán el carácter de Minis­
tros deje, sin perjuicio de que puedan practi­
carse por el Secretario ,o por otro funcionario 
del Ju2:gado. / 

Las personas no indígenas deberán fijar su 
domicilio en su primera presenta<;ión verbal o 
escdta, para el efecto de serIes notificada POI 

simple carta certificada las resoluciones poste­
riores, que, según la legislación procesal ordí­
Dada, deben destacarse por el Estado: 

Artiéulo 14.":" La fuerza pÚblica será reque­
.. dkectamente por el JUez o la Comisaría 
o,~n que co~p~nda. 

TITULO II 

De le, eonstUución de la propiedad de indígena!! 

Ariículo 15.- Los Juzgados de Indios n­
quidarán las comunidades indígenas con título 
de m.eJ:'ced, radicando definitivamente a sus 
eom.uneros en las' extensiones de tierra!! Que 
es~vieren ocupando. 

La pJ:'opiedad constituída de acuerdo con es~ 
ta ley será inembargable~ no se podrá gravar 
Di enajenar sin~ en los casos y en las condi­
mOlles por ella contemplados. 

Artículo 16.- Se entenderá por comunero 
Qcupante al indígena que derive sus derecho! 
del titulo de merced y cultive personal y di­
rectamente una extensión de tierras afectas a 
dicho título o lo hiciere por medio de mandll­
tario, mediero, arrendatario o representante de 
cualquiera otra naturaleza. 

La relación familiar que sirva de anteceden 

te a la ocupaClon del comunero excluirá a 
cualquier otro 'Parentesco para los efectos de 
la radicación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 24 y 25. 

Artículo 17. - El Juez formará un rol de 
los comuneros ocupantes de cada reducción y 
dispondrá su mensúra y la regularización de 
las parcelas ocupadas, con las compensac:o­
nes procedentes, de modo que la constitución 
definitiva de éstas consulte las condiciones de 
las mál' cómodas y conveniente explotación y 
fácil acceso a las aguadas y caminos existentes 
o que se establecieren. 

Artículo 18.- La mensura será notificada 
al Procurador de Indios siempre que aparecle 
ren terceros ocupantes, para los efectos de la 
correspondiente acción de restitución. 

Artículo 19 - Resueltas las restituciones que 
se hubieren hecho valer, las cuestiones relacio­
nadas con .el deslindamient'O y regularización 
de las parcelas ocupadas y los demás conflictos 
suscitados entre los comuneros, se hará la pla­
nificación definitiva con la .correspondiente 
hijuelación y se otorgará a cada comunero un 
título de radicación individual sobre la parce­
la que le hubiere correspondido. 

Articulo 20.- El título de radicación defi­
nitiva contendré las siguie~tes especificaciones: 

1.0 El lugar y fecha de su expedición; 
a. o La individualización· del indígena a quien 

'se otorgare; 
3 . o-La mención del títul9 de merced de 1~ 

reducción cuya comunidad se liquida; 
4.0 El hecho de la ocupación efectiva y con­

tinuada a que se refiere el artículo 16; 
5. o La cita de las disposiciones pertinentei!l 

de ~ta ley; 
6. o La declaración de que el indígena queda 

definitivamente radicado en' el predio cuya 
ubicación, cabida y deslindes se ,expresarán; 

7 . () La declaración de que el indígena que­
da formando parte de la Cooperativa de la 
ComUlUl. correspondiente. 

8.0 La declaración de que el predío es inem­
bargable y de que' queda constituída sobre él 
prohibición de gravar y enajenar, con las sal­
vedades legales; y. 

9. o La orden de inscribir el título y la pro­
hibición de' enajenar en los correspondientes 
Registros del Conservador de Bienes Raíces. 

Artículo !l. - Los títulos expedidos de 
acuerdo con las disposiciónes precedent~ se­
rán elevados en consulta, con todos sus ante­
cedentes al Ministerio' de Tierras y Coloniza­
ción, para los efectos de la aprobación, modifi­
cación o rechazo de la liquidación de la comu­
nidad a cuyos terrenos se refieran. 

Arüculo 22. - Las inscripciones ordenadas 
en el titulo de radicación definitiva deberán 
practicarse con mención de la fecha y número 
del Decreto Supremo de aprobaCión de la liqui 
dación de la comunidad a que hubiere pertew 

necido el predio. 
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, Estas inscripciones serán gratuitas, salvo el 
pago de las hojas de papel sellado que se ocu· 
pen en el Registro, y que harán, sin previa pu· 
blicación de avisos, fijación de carteles u otra 
solemnidad, a petición de los interesados o de 
los funcionarios creados por. esta ley. 

Artículo 23 .-Los in.dígenas comuneros no 
ocupantes podrán solicitar al Presidente de la 
República la ampliación del título de merced. 
para los efectos de su radicación definitiva. de 

acuerdo con las disposiciones de esta ley 
Artículo 24.- Para los efectos de lo dispue~ 

to en el articulo precedente, el 'Presidente de 
la República pOdrá ampliar los títulos de merced 
otorgados por la Comisión Radicadora de In­
dígenas a las tierras fiscales disponibles que 
determinare la Dirección General de Tierra! 
y Colonización. 

Artículo 25.- La aprobación de la liqui­
dación de las comunidades de indígenas con ti· 
tulo de merced, extinguirá todas las acciones 
y derechos que pudieran afectar a los predios 
constituídos de acuerdo con las disposiciones 
precedentes. 

Artículo 26.- Los predios constituídos de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley> ex­
ceptuados los casos contemplados especialmen­
te para la Central de Cooperativas y de Crédi­
tos Indígenas creada en el Título IX, sólo po­
drán enajenarse, por razón de necesidad o uti­
lidad manifiesta, con autorización del Juez de 
Indios y previo dictamente favorable de la Di-­
rección General de' Tierras y Colonización. 

TITULO' III 

De la acción de restitución 

Artículo 27.- La acción especial de restitu­
ción tendrá por objeto reintegrar las tierr~3 
comprendidas por los títulos de merced otor­
gados por la Comisión Radi,cadora de Indíge-
nas. 

Corresponderá el ejercicio de, esa acción 21 

cualquier comunero o al Procurador de In· 
dios, quien, en el caso del artículo 18, tendrá 
un plazo de ocho días para deducir la deman­
da. 

La referencia del título de merced y los des­
lindes de la reducción afecta a éste será sufi" . ' . Clente para que se tenga por determInado el 
terreno cuya restitución se demanda. 

Artículo 28,- De la demanda de restitución 
se dará traslado por diéz días, 

Transcurrido este tiempo, con la contesta­
ción del demandado o en su rebeldía declara­
da de oficio o a petición de parte, s~ recibirá 

.. la causa a prueba por quince días, pudiendo 
el tribunal, al mismo tiempo, designar a uno 
o más de sus agrimensores para que informen 
sobre los hechos debatidos. 

Las partes podrán designar peritos a su coso 
ta para que formulen las observaciones conve-. 

nientes a sus derechos en los informes técnicos 
decretados por el tribunal Expirado el término 
probatorio ,y evacuaqCl en informes que hu­
bieren decretado, se dictará' sentencia defi­
nitiva y se elevará en consultil a la Corte de 
Apelaciones de Temuco. 

Artículo 29.- El título de merced prevalece­
rá sobre cualquier otro título de dominio, a 
menos que e-l que hiciere valer el título con­
trapuesto al de merced, fuere ocupante con 
título de origen fiscal' o reconocido por el Es­
tado, de fecha anetrior al de merced. 

No se reconocerá la validez de títulos Sobre 
inmuebles afectos a un título de merced. 

Artículo 30. - En los juicios .de restitución 
no procederán los recursos de apelación y ca· 
sación ni habrá lugar a las prestaciones mu­
tuas a que se refieren los artículos 904 y!si­
guientes del Código Civil. 

TITULO IV 

De la expropiación 

Artículo 31.- Se' declaran de utilidad públ1 
ca los terrenos que deban ser restituidos de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley y 
respecto de los cuales el Presidente de 1~ Re­
pública estimare que existe utilidad general 
en que continúen en posesión de sus ocupan-
~. ' 
, Artículo 32.- Dentro de ocho dtas. desde la no­
tificación personal o por cédula del cúmplase re­
caído en la sentellcia de término, se podrá. so­
licitar ante el Juez de la causa 19. expropiación 
de los terrenos que la sentencia ordenare resti­
tuir. 

Artículo 33.- Presentada la solicitud, se ws­
penderá la ejecución de la sentencia y se elev:u-i 
la causa al Ministerio de Tierras y ColonizacIón 
con los informes sobre las mejoras, las condicIo­
nes legales y los demás antecedentes que la hi­
cieren procedente o no. 

Artículo 34.- Con el informe del Juez de Ja 
causa y demás antecedentes se dictará el Decr~­
to Supremo, acogiendo o 'rechazando la expro­
piación solicitada conforme con los articulos 
precedentes. 

Sólo podrá acogerse la solicitud de expropIa­
ción cuando el terreno por restituir sea de vital 
importancia para el desarollo de la explotaci6n 
del fundo de que forPle parte, como por ejem­
plo, cuando comprendiere las casas, galpones o 
construcciones en general del fundo, o cuando 
éste quedare, con la restitución, reducido a me­
nos de la mitad de su extensión total. 

Artículo 35.- AcogÍda la expropiación, el 
Juez citar~ a las partes a comparendo para de­
signar perito informante sobre el valor de lo!! 
terrenos expropiados. 

En desacuerdo o' por inasistencia de las pal'~ 
tes hará esta designación el tribunal • 
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Dentro de quince días de evacuado el perita~ 
.le, se dictará sentencia, 'fijándose definitiva. 
mente el valor de la expropiación, sentencia que 
será apelable para ante la Corte de Apelacione~ 
de Temuco. dentro de cinco' días desde la notI~ 
ficación de la parte que dedujere el recurso. 

La vIsta de la causa gozará de preferencia ., 
no requerirá la comparecencia de las partes. 

Artículo 36.- Fijado definitivamente el vabr 
·de la expropiación, deberá éste consignarse a la 
-{)rden de la Central de Cooperativas que crE'1'! 
esta ley, en el plazo de quince días. 

Artículo 37.- Si no se hiciere la designaciótl 
dentro del término fijado en el artículo prece. 
dente o se hubiere rechazado la solicitud d~ 

. expropIación, se procederá a cumplir la senten­
cia de restitución en forma ordinaria. 

Artículo 38.- El valor de la expropiación se. 
rá invertido en tierras aptas para la coloniza-

- dón, salvo que, por su exigüidad o por falta de 
·tierras adquiribles, la Central de Cooperativ33 
y de Créditos de Indígenas acqrdare invertirlo 
en mejoras o repartirlo en dinero entre los co­
muneros ocupantes. 

En estas tierras así adquiridas podrán ser ra-. 
·dicadcs los comuneros ocupantes, cuyas parce­
las fueren de una extensión insuficiente o po­
~rán se' destinadas a escuelas, campos de de­
portes u otr~s fines de beneficio colectivo. 
_ Artículo 3.9.- El predio expropiado, hecha III 
consignación del valor de la expropiación, será 
"transferido a su. ocupante, para cuyo efecto el 
..Juez de Indios tendrá la representación del 
Fisco .. 

TITULO V 

De los derechos familiares 

\\ 
Artículo 40.- La posesión notoria de ('u,;)-

oquier estado de relación familiar ';f'rá títul., 
suficiente para que deban reconocer~e lo~ tie· 
rechos de herencia, alimentos. patria potest,¡cl, 
potestad marital y demás efectos i,Jlrfdico!3 pro­
pios de las relaciones legítimas. en favor rJe 103 

indígenas con un título de merced Je 1as r .. du('­
ciones sujetas a la constitución defini1iva rF>gla. 
mentada por esta ley 

Artículo 41.- El título de la pO'l(;'sión n.;tor:a. 
'estará constituído por los hechos efl"ctivos .., 
continuados que, pública y notoriamentt, se 
"l'ealizan dentro de la comunidad "otr.:"ideriva_ 
uos de la relación familiar determinant~ rlel 

, derecho respectivo. 
Artículo 42.- El rol de comunems ocupant~! 

dispuestos por el artículo 17. se hará con f'spe­
cificación de las uniones maritale!3 y 111 techa 
de los nacimientos o edad aproximada de l(¡s 
hijos, aún cuando todos o 'alguno de estos tan:i~ 
'liares de t~s comuneros ocupant.e'; se ha1laren 
ausentes. 

Estl rol será notificado al Procura.:.lor de Jn~ 
dios, en representación de los 'comunpros, a fin 
de que se deduzcan dentro de 15 días las obser. 
vaciones que precedieren. 

Artkulo 43.- El decreto aprobat.)rio '1 que 
se refiere el artículo 21 hará, ademá.,. expre­
sa mención del rol de comuneros 3cupant.ps le­
vantado por el Juzgado de Indios correspon­
diente. 

Jil rol de ocupantes, aprobado fijará de lit! 

modo definitivo, excluyente e irrevocable. 103 

. hechos com;titutivos del título de la poses~¡"n 

nQtoria 
Una Wpiil autorizada del rol de ccupante-s, 

con certificación del número y fecha del de~ 

creta supremo aprobatorio. será enviada por el 
Juez al Conservador del Registro Civil y otra. 
al Oficial del Registro Civil de la f'ircUrlscrip­
ció n correspondiente, 

Artículo ·44.- Estas copias del rol de ocupan­
tes, registradas por cada año, formar3n un re­
gistro civil especial de indígenas " !'l\.irtirán to­
dos -los efectos jurídicos propios de 1l1s inscrip­
ciones ordinarias correspondientes al esta::'o .::i­
vD legít ,mo. 

Artículo 45.- Los cónyuges y los h.iJos -le las 
uniones maritales contenidas en tos roles apr::­
hados de acuerdo con las disposJ<'inres prelC'c 
dentes, tendrán todos los derecho., y ·Jblleaci.:>~ 

nes que la legislación común contempll'" i'es~ 

pecto de los cónyuges y de' los hijos legítimos 
y si las mujeres fueren varias, compartirán'I'Of 
igual la porción conyugal y la mit3d -de ganan­
ciales que corresponden. 

Los bijos de' las mismas uniones marltales. 
enrolatlas que nacieren con posterioridad a la 
aprobación del rol. serán inscritos en In forma 
ordinaria. 

Las nuevas uniones maritales eatrE ·üidfge-. 
nás no comprendidas en los roles a que se re­
fieren los artículos precedentes, deberán cum­
plir con todas las disposiciones de la legjs1a~ 
ción común y espeéiales de las leyes de Hegis­
tro y Matrimonio Civiles, para que puedan sur­
tir los' eféctos propios' de~ parentesco legítimo. 

TITULO VI 

De los juicios sobre goc~ común y cobro de pesos 

Articulo 46.- Sin perjuicio. de sus fun.:'iones 
ordinarias, corresponderá a los Secl'etarlos de 
los Juzgados de Indios n\antener el . orden en 
el goce· común de los terrenos de las;tMuccio­
DeS con títülo de metced. mientr'lS permanez­
can ·en la 'indivisión y, al ~fécto. conoc~táb.'; de 
todos los conflictos que se Suscitaren entre Jos 
comuneros ocupantes y que se refiet'an" '8 ése 
goce. 

Artículo 47.- El procedimiento será verbal 
y los Secretarios tendrán ·facultades de árbitros 
arbitradoreS, no obstante lo cual los comparen. 
dos, providencias 'y 'resoluciones deberán quedar 
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~ados encuademillos que se archivarAn 

una vez resuelto el conflicto. 
Artículo 48.- Las resoluciones pronunciadas 

por los Secretarios a estos juicios sobre goce 

común de las reducciones indivisas sólo ten­

drán un carácter provisional y, en consecuen_ 

cia, podrán ser confirmadas o dejadas sin efec­

to por el Juez de Indios al entrar a cono~r de 

la radicación definitiva de acuerdo con lo que 

prescriben los articulos 17 y sigule~tes. 
Artículo 49.- Corresponderá a los Jueces de 

Indios el conocimiento en única instancia, con 

facultades de árbitros arbitradores, de los jui­

cios sobre cobro de pesos cuyo monto exceda 

de dos mil p~sos, cuando en ellos tenga inte­

rés o aparezca como demandante o demanda­

do un indígena ocupante de Una reducción in-

divisa. .. 
E! conocimiento de estos juicios, con las mis. 

mas facultades, corresponderá cuando el monto 

fuere inferior 'a dos mil pesos, al Secretario del 

Juzgado de Indios correspondientes, y sus reso­

luciones serán apelables para ante el Juez res­

pectivo, dentro de cinco días' contados desde la 

notificación del que entabla el recurso. 
'En los juicios que las disposiciones preceden­

tes entregan al conocimiento del Secretario. ser­

virá de Actuario, como Ministro de Fe, el Ofi­

cial Primero o el funcionario designado para 

este efecto. 
Se exceptúan de lo dispuesto en este articulo 

los créditos que incidan en juicios universales. 

Artículo 50.- Iniciado un juicio sobre goce 

común o sobre cobro de pesos, los Secretarios o 

los Jueces de Indios, en su caso, podrán proce­

derde oficio) con sus faCultades de árbitros ar­

bitradores, hasta dictar sentencia definitiv3. 

Articulo 51.- En los juicios a que se refiere 

este Título, las notificaciones, retenciones y de. 

más actuaciones se ejecutarán por Carabineros 

de Chile, quienes, Para este efecto, tendrán el 

carácter de Ministros de Fe. 
Articulo 52.- La demanda con que se iniele 

un juicio ~obre cobro de pesos o .el acta que 

se levante de lá petición verbal al' respecto, 

deberá llevar una estampilla de impllesto de 

dos pesos Y las demás presentaciones deberán 

llevar un impuesto de die:.!; pesos. 
E! Secretado o el Juez de Indios, en su caso. 

podrán actuar en papel simple. 

Artículo 53.- Tanto las partes como los ter­

ceros cuyo testimonio fuere necesario a. juiCio 

del Tribunal, podrán ser compelidos por la fu~r­

za pública a presentarse ante éL cuando no 10 

hicieron voluntariamente, despuéS de la segun­

da citación que se les hiCiere con este aperci-

bimiento. 
TITULO VII 

De los Procuradores de Indios 

Artíeulo 54.- Habrá un Procurador de In 

dios que tendrá la representación legal de é· 

tos y de sus reducciones indivisas, para el efec­

to de llenar los fines de esta ley. 
Para todos los efectos legales, se entenderá, 

que este funcionario ferma parte d., los J¡;Z­

gadoscreados por esta ley. 
Artículo 55.- El Procurador de Indios. n., 

podrá desistirse de la acción ni aceptar la de­

manda contraria sin autorización de la Direc­

ción General de Tierras y Colonización. 

Artículo 56.- La representación legal confe~· 

rida por esta ley podrá ser asumida por' el 

Procurador de Indios ante cualquiera autori. 

dad administrativa o judiCial que conozca .. dfJ' 

neg9cios civi12s. 

Artículo '57 - El Procurador de Indios esta­

rá sujeto a la vigilancia y control inmediatott 

de los Juzgados de Indios y tendrá comó obJi~ 

gación princip'l.l la de iniciar la acción de res­

titución en los plazos y forma determinados pOJ 

esta ley, y la de activar la tramitación de todOlt 

los juicios que se ventilen en el Juzgado de· 

Indios que le corresponda, además de las obli­

gaciones que podrá fijarle la Dirección Gene!'al 

de Tierr as y Colonizacion. 
Artículo 58 • .l. El Procurador de Indios ten­

drá ~l mismo grado y sueldo de los Secreta­

rios de los Juzgados de Indios y gozará det 

privilegio de pobreza en sus actuaciones ante 

los Tribunales de Justicia y Juzgados de IndiO!. 

TITULO VIII 

De los interyentores iudígenas 

Artículo 59.- En cada uno de los JuzgadoS" 

de Indios establecidos por esta ley habrá un' 

intervEfltor indígena que tendrá a su cargo la· 

atención inmediata y cotidiana de los ind~e­

nas en todas sus' actuaciones ante· los JUZgR­

dos de. Indios. 
Los interventores desempeñarán sus funcio-· 

nes bajo ]¡.l dependencia inmediata del Procn­

radar de Indios. 
Artículo 60.- Las interventores indígena!!>" 

serán los intérpretes oficiales de cada Juzgado 

de Indios a cuya jurisdicción pertenecieren, 

con carácter" de M~nistros de Fe. y serán además, 

los intermediarios entre los indígenas y sus· 

autoridades especiales, pudiendo servir de in­

formantes y ejecutores' de las providencias y' 

resoluciones de los Juzgados de Indios y goza­

rán de priVilegio de pobreza. 
Artículo 61.- Los interventores indígenas se· 

rán nombrados por ei Presidente de la Repú­

blica a propuesta. en terna del Frente Unico 

Araucano y de la Corporación AraUcana,. o. en 

subsidio, de la Dirección General de Tierras y 
Colonización. . 

Estos funcionarios especiales tendrán la ca­

tegoría y renta de un Oficial 1.0 de los Ju%'­

gados de Indios. 
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. Arücalo 62.-':' Para ser nombrado interventor 
iIldfgena se requiriráhablar el idioma mapu­
.tle .. 

.TI'l'ULO IX 

De las Cooperativas y Créditos 

Articulo 63. - Las reducciones cuya propie" 
dad quede definitivamente constituí da forma~ 
rán cooperativa de. pequeños agricultores con 
personalidad jurídica, bajo el nombre distiu-' 
tivo de la comuna donde estuvieren ubicadas. 
'y con la expresión de "Cooperativa de Indíge­
nas". 

ArticuIo64.- En cada comuna no se forma­
rá más de una cooperativa, salvo que lo au­
torizare la Central de Cooperativas y de Cré­
€litos de Indígenas, que crea esta ley, en cuyo 
~caso, a la~ denominación establecida en el ar­
tículo precedente, se agregará el número co­
rrespondiente. de las cooperativas que existan 
dentro de la comuna. 

Artículo 65.- La persona que a cualquier 
título substituya al indígena con título defini­
tivo de propiedad, podrá quedar, como éste, 
formando parte de la cooperativa correspon­
diente, y si fueren varias personas. constitUI­
rán un representante por simple carta poder 
ante un Notario u Oficlal del Registro Civil. 

Sin embargo, la respectiva cooperativa y la 
Central de Cooperativas y de Créditos de In­
dígenas, podrán decidir la aceptación o recha­
zo de los particulares que substituyan a un in­
dígena y que deseen pertenecer a ella. 

ArtícUlo 66.- Las cooperativas de indígenas 
serán administradas por un Directorio com­
puesto de cinco cooperados elegidos en {unta 
General. . 

La Junta General de Socios podrá adoptar 
acuerdos con una concurrencia mínima del 51 
por ciento de los socios registrados. 

Artículo. 67.- El Presidente del Directorio, 
elegido .en la forma y con las facultades que 
determine el Reglamento, tendrá el carácter de 
Director-Gerente y representará judicial y ex­
trajúd:cialmente a su cooperativa. 

Artículo' 68 .~, Las cooperativas legales de 
pequeños agricultores indígenas tendrán las si-' 
guientes finalidades: / 

1.0.- Acordar..créditos a sus asociados y ob­
tenerlos para sí con fines colectivos; 

2.0.- Controlar los préstamos que hiciere la 
Central de Cooperativas y' de Créditos de In-
dígenas; , . 

3.0.- Ordenar y dirigir la producción; 
4.0.- Organizar la venta de los productos;, 
5.0.-M;ejorar'Ias condiciones de rendimien-

to de las tierras afectas a las Cooperativas; 
6.0.-' Atender y representar a sus asociado!! 

en todas sus actividades y necesidades econó­
micas; 

. 7.0.- Asegurar el pago ~e las contribuciones 

fiscales, y municipales de los predios' de su • 
asociados, y , 
• 8.0.- Las demás que determine el Regla· 

mento. 
Artículo 61. - Las cooperativas de indfge­

nas serán de responsabilidad ilimitada y, en 
consecuencia, responderán los bienes de tod:>s y 
cada uno de sus asociados por los préstamos 
en dinero o en especies que obtuvieren para 
sí o para éstos. En íos préstamos que beneficie­
ren sólo a uno o a varios de los asociados, serán 
considerados tomo fiadores solidarios los demás 
socios de la cooperativa. 

Artículo 70. - Los Directores de las Coope-
, rativas durarán un año en sus fun'cione!l y 

gozarán de una remuneración de 10 pesos por 
cada sesión a que asistan, no p'Udiendo eX',eder 
de 100 pesos mensuales. La remuneración del 
Presidente será el doble de la as;ign3¡::a a los 
demás Directores. 

]i,os Directores de las Cooperativas podrán 
sesionar con tres de sus miembros. 

El Presidente y demás Directores est3ran 
afectos a una multa de cinco pesos por cada 
sesión a que no asistan, con cargo a la remu­
neración que fija el inciso 1. o de este artículo. 

Artículo 71.- Créase una Central de Coope­
rativas de Créditos de Indígenas con persona­
lidad jurídica, que tendrá la representación le­
gal de todas las cooperativas de indígenas que 
se constituyan. de acuerdo con las disposicio­
nes de esta ley a la que corresponderán. además, 
su organización, dirección superior, inspección, 
ésta dística y supervigilancia. . 

ArtíCUlo 72.- La Central de Cooperaüvas y 
de Créditos Indígenas, con asiento en la ciu­
dad de Temuco, estará formada por los Agen­
tes de las Cajas de Crédito Agrario, de Crédito 
Hipotecario y Nacional de Ahorros, de dicha 
ciudad; cuatro representantes de las coopera­
tivas; uno de la Sociedad de Fomento Agrí­
cola de Temuco y un Gerente, que la presidirá, 
nombrado por el Presidente de la República. 

Los representantes de las Cooperativas y el 
de la Sociedad de Fomento Agrícola de Te­
muco serán nombrados por el Presidente de 
la 'República, a propuesta en terna por' esas 
mismasinstitutiones, ó en su defecto, por la 
Dire.cción. General de. Tierras y Colonización y 

\ durarán tres años en sus funciones. 
Artículo 73·-. Los miembro¡¡ de la Central 

de Cooperativas y .de ,Créditos de Indígenas 
indicados en el artículo anterior, gozarán de 
una remuneración de cincuenta pesos por se­
sión a que asistan, no pudiendo exceder dE" 
quinientos peso!) mensuales para cada uno .de 
ellos.. . 

Todos los miembros de la Central estarán 
afectos al pago' de un~ multa de ve4J,ticinco> 
pesos por sesión, a que no asistan, con, .car~o> 
a la remuneración que les fija el inciso l. O> 

d.e E'ste artículo. 
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Artículo 74.- Serán facultades de la Central 

de Cooperativas y de Créditos de Indígenas: 

1. o Otorgar o rechazar los préstamos acOr­

dados por ias Cooperativas o solicitados por 

~ta.: . 
'4, u CJlga,l<¿.3x, dirig:r y iiupel'vigilar la mar-

cha y de6an'ollo de las cooperativas, de 

acuerdo con el.Reglamento; 
3. o Disolver los Directorios de las Coopera­

tivas con acuerdo de los dos tercios y convocar 

a Junta General para su nueva constitución, 

dentro <le los quince días siguientes En tal 

caso, la Central podrá asumir la representación 

legal de la cooperativa disuelta; 
4. o COntrolar la inversión de los préstamos, 

en general, y suspender los ya otorgados; 

5, o Aprir cuentas corrientes de depós~tos en 

beneficio de las cooperativas y SUs asociados, 

. controlando, sus giros; . 

6, o Girar sobre los fondos consignados a ~u 

orden por las entidades de fomento, pOr las 

cooperativas o por cualqUiera otra persona 

natural o jurídica; 
7.0 Enajenar tíerras indígenas en subasta pú 

bUca'y adquÚil' predios para la colonización 

-con indígen~spor propuestas públicas o com­

pra directa, en su defecto; 
8, o Orientar, intensifica¡' e industrializar 1" 

producción de las tierras de los indigenas afec­

tasa las Cooperativas; 

10. Establecer escuelas primarias' y cursos 

de práctica 'agrícola para preparar, seleccionar 

y éspeciálizar a los colonos indígenas adqui­

tiendo para' estos efectos los predios nece~,,­

rios por propuestas públicas o en su defecto 

por compra directa; 
11.- 'Determinar proporcionalmente los be­

neficios, de acuerdo cori las . necesidades de los 

eoopetados y la participa'ción de las utilidades. 

a prorrata de los respectivos aportes y rendl' 

mientOs: 

12, .Fijar"la planta y sueldos de los emplea­

dos y extender sus nombramientos: 
13. Contratar préstamos con institv.ciopeo< 

bancarias o entidades de fomento, para la 2.d­

quisición de maquinarias agrícolas, elementos 

de transporte,. reproduCtores y animales de tra­

'bajo; destinados a ser arrendados o vendi­

dos a .,las cooperativas, y 

14. Acordar' y ejecutar, en general, todas 

las operaciones comerciales y financieras que 

estimare conveniente 'en' favor de las Coopera­

tivas y sus' asociados' 'tdeducir de estas ope­

raciones' y préstanios el porcentaje .que fije 

:para atender al pago de las'contribucion% co­

rrespondientes deJos asociados'. 
Artícule 15. - La Central de Cooperativas y 

de' Créditos de Indígemis~' por los Idos tercios 

de suS miembros;pbr si' iO por dt~legados, podrá 

tomarla administt:ici6n' direéta de las Coo­

. perativas de Indígenas, en' 'una o: más de sus 

actividades, en cualquier momento en que lo 

requieran las necesidades de su prosperidad 

económica y, en tal caso, sus actos obligarán 

a todos los asociados de la respectiva coope­

rativa. 
Artículo 76.- Cuando por la escasa extensión 

de las tierras de una reducción resultare anti­

económica su explotación o cuando por la 

deficiencia de su elemento humano no fuere 

viable su prosperidad económica, la Central 

de Cooperativas y de Créditos de Indígenas; 

en . representación legal de ,sus dueños, podrá 

enajenarlas, previo' dictamen favorable de la 

Dirección General de Tierras y Coloniz¡¡¡.ción. 

En este caso, los indígenas podrán optar entre 

recibir el dinero correspondiente a la enajena­

ción de sus tierras o reclamar una extensión 

de terreno igual a la enajenada, en. otro lu­

gar. 
Artículo 77.- Las enajer..acíones~ y adquisi­

ciones de tierras que la Central de Coopera­

tivas y de Créditos de Indígenas realice en 

virtud de esta ley, requerirán el acuerdo fa­

vorable de los dos tercios de sus miembros, 

Artículo 78.- Las utilidades de la Central 

de Cooperativas y de Créditos de Indígenas 

acrecentarán su' c'apital y giro, y cuandp exce­

dieren de un seis por ciento de dicho capital. 

deberán revisarse sus tasas de comisiones e in­

tereses con el objeto de limitar~as a esa cifra,' 

De las utilidades a que se refiere el inciso 

anterior, se destinará un 5 010 a formar el ca­

pital de reserva de esta institución. . 

Artículo 79,- Las prohibiciones, restricciones 

y obligaciones impuestas por esta ley a las pro­

piedades de indígenas y a sus dueñog; regirán, 

también, sobre las tierras que adquiera la 

Central de Cooperativas y de Créditos de In­

dígenas para la colonización. 
AJ:tículo 80.- La Central de C90perativas y 

de Créditos de Indígenas podrá ceder a la en­

tidad de fomento fiscal o semifiscal que se re­

quiera, los pagarés o documentos constitutivos 

de los créditos de indígenas, y la entidad re­

querida pondrá a su disposición los fondos c()­

'rrespondientes 
Artículo 81.- Las entidades de fomento que 

sean re<lueridas por la Central de Cooperativas 

y de Créditos de Indígenas podrán solicitar Jos 

fondos necesarios del Banco ·Central de Chile, el 

que les otorgará,al efedo, créditos directos o 

indirectos en forma de préstamos, descuentos o 

redes cuentos, con la garantía de la cesión de los 

pagarés ó documentos .constitutivos .del crédito. 

No regirán las restricciones y prohibiciones 

que· estableCieren las .leyes orgánicas del Banco 

Central de Chile, de la Caja de Crédito Hipote­

cario y 'dertlás' 'entidades de fomento requeridas 

por la Central de Cooperativas. y de Créditos de 

Indígenas, para los efectos de las disposiciones 

de este titulo, 
Asimismo, no regirán las prohibiciones y rés_ 
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-tficciones impuestas por esta ley a la propie~ 
dad de indigenas, para el efecto de respondel' a 
los créditos otorgados por ia Central de Coope­
rativas y de Créditos de Indígenas, el Banco 
Central de Chile y las entidades de fomento 
fiscales o semifiscales y para el efecto de las 
enajenáciones qu~ la Central acuerde, conforme 
a las facultades que le otorgan las disposiciones 
de la presente ley. 

Artículo 82.- El interés que devengarán los 
créditos de indígenas 'y lós plazos a que fue­

. ren, concedidos, serán iguales a los que fije a 
la Central de Cooperativas y de C~édit03 de 
Indígenas, la entidad de fomento requerida, 
de acuerdo con sus normas y naturaleza de 
cada operación, sin perjuicio de las coIhisiones 
que aquélla determine, en conformidad ¡¡ ías 
facultades que se lé confieren. 

Cuando se trate de préstamos directos, otor­
gados con fondos de su propio capital, la Central 
podrá fijar, independientemente, los tnte'r€ses y 
plazos respectivos. 

Articulo 83.- Como garantia de los présta­
mos en dinero o en especIes que otorgue la 
Central de Cooperativas y de Créditos de Indi-

- genas quedará constituÍda hipoteca a su favor 
sobre las tierras pertenecientes a la respectiva 
cooperativa y a sus asociados. Dicha hipoteca 
deberá inscribirse· en el Conservador de Bienes 
Rafees () en el Registro Especial de Propiedades 
Indígenas, según proceda. 

Artículo 84.--; La Central de Cooperativas y 
de Créditos de Indigenas gozará del privilegio 
de pobreza y no estará sujeta al pago de im­
puestos durante diez años. 

Artículo 85.- El Director.Gerente de la Cen­
tral de Cooperativas, y de Créditos de Indíge­
nas tendrá la representación judicial y extra­
judicial de ésta, en los térmínos del artículo ~.o 
del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 86~ La Central de Cooperativas y 
de Créditos de Indígenas estará sujeta a la ins­
pección de la Superintendencia de Bancol!, y 
deberá elevar una memoria y balance -general 
anual a los Ministerios de Tierras y Colonización 
y de Agricultura. 

Artículo 81.- Los pagarés y demás do!!u_ 
mentos constitutivos de los créditos de indíge­
naS otorgados conforme a las disposiciones de 
este titulo, tendrán mérito ejecutivo y no darán 
lugar sino que a la excepción de pago. 

Artículo 88.- El Director-Gerente de la Cen­
tral de Cooperativas y de Créditos de Indíge. 
nas desempeñará sus funciones con las siguien­
tes facultades y obligaciones: 

1.0 Organizar, dirigir y ejecutar todas 'as 
operaciones que acuerde la Central; 

2.0-- Orientar a los Directorios de las coope­
rativas, velando por la marcha regular de l-stas; 

3.0-- Inspeccionar la contabilidad de las 

cooperativas y exigirles la presentación opórtu_ 
na de sus balances; 

4.<l-'- Organizar y mantener el registro de 
cooperativa!! y de sus asociados; 

5.0- Presentar al Directorio el 30 de mayo 
de cada año una memoria y balance general 7 
las operaciones y movimiento de la Central 7 
sus cooperativas, correspondientes al afio Qgrl~ 
cola anterior; , 

6.0- Organizar y dirigir el trabajo de lea di. 
versas oficinas y su contabilidad; 

7.0- Proponer a la Central la planta de em­
pleados y su remuneración y vigilar la conduc~' 
ta de éstos; 
8.o~ Proponer la separación de los emplea­

dos que considere inconvenientes, pudiendo iJUS~ 
penderlos con aviso inmediato a la Central. y 

9.0- Las demás facultades y obligaciones que 
le fije la Central de Cooperativas y de Créditos 
de Indígenas, 

Artículo 89.- El Gerente de la Central de 
Cooperativas y de Créditos de Indígenas dura­
rá cinco años en sus funciones, pudiendo· ser 
reelegido indefinidamente, y podrá ser releva­
do por la Central POl' causas fundadas y con el 
acuerdo de los dos tercios de sus componentes 
deducido el voto correspondientp al Director _ 
Gerente. ' 

Artículo 90.- El Director-Gerente tendrá lma 
renta de sesenta mil pesos anuales y gozará de 
pase libre poi los ferrocarriles del Estado y de 
una participación hasta del tres por ciento -en 
las utilidades que obtenga la Central de Coo­
perativas ~. de Créditos de Indígenas. 

Artículo 91.- Los juiciOS a que dieren lugar 
los créditos a que se refieren las disposiciones de 
este título, corresponderán al conOCImiento de 
los Tribunales ordinarios de justicia. 
. Artículo 92.- La ,Central de Cooperativas y 
de Créditos de Indígenas podrá efectuar siem­
pre el pago de las deudas contraídas por laa 
cooperativas y sus aSOCiados, substituyéndose en 
todos los derechos y privilegios del acreedll1.'. 

TITULO X 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 93.- Todas las propiedade,s de ÍD. 

dígenas constituidas de acuerdo con esta ley. 
deberán pagar las contribuciones fiscales y mu­
nicipales-. 

Estas contribuciones se harán efectivas a las 
cooperativas de las comunas correspondientt>S. 
las que podrán solicitar de la Central de Coo-_ 
perativas y de Créditos de Indígenas ,10M fonoot; 
necesarios para este objeto. 

Artículo 94.- El ochenta por ciento de las 
contribuciones fiscales de las propiedades de 
indígenas ingresará a una cuenta especlal 7 lo. 
fondos así. acumulados Fe pondrán anualmente a 

• 



• 

J7f1i8 O.A.MARA DE DIPUTADOS 

disposición de la Central de Cooperativas y de 
Créditos de Indigenas- hasta completar un ca­
pital de cincuenta millones de pesos. 

Artí8ulo 95.- Terminada la constitución de 
l. prepiedad indígena en la forma y condicio­
nes que esta ley establece, terminarán, también 
ipro jure 'los Juzgados de Indios y demás orga­
nismos anexos. 

Los Tribunales Ordinarios de Justicia entra­
rán a' conocer de las materias que fueren de la 
competencia de los Jueces de Indios, en 'a Ior_' 
roa ordinaria, con las limitaciones subsistentes 
de la presente ley. 

Ariíeulo 96.- Inclúyese al personal de lo!! 
Juzgados de Indios en el Escalafón Judicial, pa­
ra el efecto de los ascensos, en las siguientes 
categorfas; 

.Loe Jueces, en la cuarta categoría del Esca­
lafón primario. 
~s Secretarios y el Procurador de IndIos el! 

la sexta categoría del Escalafón primarIo; 
El Oficial 1.0 y el Archivero General.en la 

primera éategoría del Escalafón de! persor.al 
subalterno; 
, El Oficial 1.0 Y el Archivero General en 121 
primera categoría del pE-rsonal subalterno; y 

El Portero del Archivo General en la. terce.­
ra categoría d.el Escalafón del personal subal. 
terno. 

Arlieulo 97.- Los Jueces, Secretarios y eS 
Procurador de Indios que de acuerde con la Le, 
N.O 4,802 Y con la :9resente, hayan servido tale!! 
cargos durante más de diez años, gozarán de lo! 
privilegiOS otorgado a la antigüedad por la 
Constitución Pol1tica del Estado y' por el Ti. 
tulo V de la Ley N.o 6mS. 

La . Dirección General de Tierras y Colonlza. 
ción remitirá al Ministerio de Justicia y - a la 
Corre Suprema las medidas disciplinarias que 
haya impuesto e imponga en lo sucesivo al pel­
sonal de los Juzgados de Indios y la nómina. de 
sus nombramientos. incluyendo el primero que 

. se hubiere hecho a favor de los .fueces, Secreta­
rios y Procurador de Indios, de acuerdo con la 
Ley N.o 4,802. 

Articulo 98.- El personal de los Juzgados de 
IndiO:! que quedare cesante en virtud de esta 
ley y que reúna los requisitos legales correspon. 
dientes, podrá acogerse a la jubilación o desa. 
hucio con el sueldo' de que estuviere disfru-. 
tanda. 

Los funcionarios de estos tribunale~ especlar 
les que dieren término a la. constitución de to. 

. das las propiedades de indigenas con titulo de 
m.erced de su respectiva jurisdicción dentro de 
cinco años, desde la promulgación de esta ley, 
tendrán como gratificacién especial un abono dG 
cinco años, de servicios. en cuyo caso las impo. 
siciones correspondientes de la Caja Nacional de 
Empleedos Públicos y Periodistas se harAn por 

el Estado, con cargo a las entradas por contri­
buciones de bienes ralees de dichas propiedadee. 

Artículo 99.- El personal que sirva. o han 
servido en los Juzgados de Indios por planlllalt 
especiales de contratados o a jornal, pasari a 
llenar los cargos análogos, siempre que se es­
tablecieren. en la Central de Cooperativas y de 
Créditos de Indígenas. 

Artículo 100.- Los Jueces, Secretarios y Pro.­
curador de Indios establecidos por esta ley, nC! 
podrán ejercer la profeSión de abogado. 

Articulo 101.- Los Archivos de titulos de 
merced y Conservador. de Bienes Rafees de In. 
dígenas continuarán a cargo del Archivero Ge­
neral de Asuntos de Indígenas, con el carActe! 
dé Ministro de Fe, para los efectos de la expe. 
dición de certificados y copias. 

Artículo 102.- Sin perjuicio de la inmediata 
dependencia de los, Juzgados de Indios, los agri­
mensores de estos tribunales dependerlÚl de) 
Jefe del Departamento de Mensura de la Di­
rección General' de Tierras y C;olonización, en 
cuanto ~ll control de la técnica de sus trabajos. 

El Jeie del Departamento de Mensura 'PodrA' 
aumentar el número de agrimensores de cada 
Juzgado, cuando estimare que así lo requiere el 
normal desarrollo de los trabajos técn1cos, y de­
signará al que, por su antigüedad y grado, haya 
de desempeñar las funciones de Jefe de agri­
mensores en cada uno de dichos tribunales. 
, El Jefe de agrimensores elevará al Jefe del 
Departamento de Mensura la memoria anual de 
los trabajos que haya supervi¡ilado, asi como 
los odginales de los levantamientos que se ha­
yan ejecutado bajo su 'visto bueno. 

Artículo 103.-,- Cesando en sus funciones lo! 
Juzgados de Indios, su<=; agrimensores continua­
rán prestando sus servicios en el Departamen­
to de Mensura de la Dirección General de Tie­
rras o podrán acogerse a los beneficios de la 
jubilación o desahucio. de acuerdo con las leyes 
pertinentes. 

Artículo 104.- El mayor gasto que demande 
la aplicación de la presente ley, se imputará a 
las entradas que se obtengan por las contribu­
ciones fiscales a que se encuentran afecta'! 
todas las propiedades de indígenas definitiva~ 

mente c.onstituidas. 
Artículo 105.~ El Fi~co pondrá, desde luego, 

a disposición de la Central de Cooperativas y 
de Crédito,! de Indígenas, para su organización 
y dem~s fines inmediatos, la suma de un millón 
de pesos, como anticipo de los fondos que se le 
conceden por las disposiciones del articulo 94 . 
\ Artículo 106.- Las disposiciones de esta ley 

se aplicarán, también a las comunidades de 
indígenas que ocupen y cultiven tierras fiscales, 
ya sea !lin título o con' título de comisario u 
otro, en la forma que indique el Reglamento. 

Artículo 107.- Derógase la Ley N.o 4,802, 
sobre DJ.visíón de Comunidades de Indi¡enaa y 
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<el l)ecI:eto con Fuerza de Ley N.o 266, que re. 
forma sus disposiciones y cuyo texto fija el De­
creto Supremo N.o 4,111 

Artículo ,108.- Esta ley regirá desde la fecha 
<le . su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).~ En 
-discusi¿ n elpl'O!Vecto. 

El señor SECRETARIO.~ Se ha recibido el si' 
guient~ oficIo del señor Ministro de Tierras y Co 
10niZación. 

"N.o 007273.-Santiago, 2 de agosto de 1943. 
Pende actualmente del conOCimiento de esa H. 

C'mara, el proyecto de ley enviado por el Ejecu' 
tivo sobre División de Comunidades Indígenas, 

Dicho proyecto fué redactado, después de dete· 
nido estudio. DOr una comisión designada al' p.fec­
'te. 

No obstante" diversos congresos y entidades re­
p!'esentantes de diversos grupos de la razá arau' 
-cana. han hecho presente la necesidad de mtro­

ducir algunas mod.ficaciones en sus disposiciones 
.Y han solicitado del Mil;Ustro respectivo el retiro 
momentáneo del proyecto aludido. 

El Gobierno. en su deseo de dar término cuan· 
tu an~ al llamado problema- indigena. con una 
legislación que contemPle la' solución adecuada a 
las aspiraciones divergentes qUe lo han produci-
. do, ha estimado de interés oír las nuevas inSinua­
ciones que se le formulen, y ha nombrado al efec 
te. una comisión para, que las estudie y proponga, 
-en breve plazo, las modificaciones que fueren, en f 

realidad, procedentes. 
Por las razones expuestas, vengo en solicitar de 

V. E. tenga a bien devolver al Ejecutivo el pro' 
yecto de ley a que be tenido el honor de referir­
:me. 

Dios guarde a V. E. ~ (Fdo . ): Alejandro I.,a.gos" 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tra­

tii,ndose de un oficio del señor Ministro de Tierras 
yCo,lonIzación, someto a la consideración de la 
Cámara ,el oficio, como una indicacién al proyec­
to. 

En discusión general el proyecto, ron la indica' 
ción formulada por el señor Ministro de Tierras y 
-Cólonización. 

Es DiPUtado informante el Honorable señor Ola-
'Ve. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor OLA VE. - Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO '(Presidente).- De 
TI'" la palabra el Honorable señor Olave. 

El señor OLAVE.- Señor Presidente: me voy I!I 

rcíerir, en primer lugar, a la indicación, ya que 
-ese carácter le ha dado el señor Presidente al ofi 
,de del señor Ministro de Tierras y Colonización. 
'a que se acaba de dar lectura. 

Como lo dice el mismo oficio, el señor Ministro 
,de Tierras y Colonización, deseando oír una ve:! 
más a los indíg~nas y a las instituciones que ellos 
'han organizado y a algunos congresos. en los eua­
le~, según ese documento, se han tratado estos 
problemas, manifestó al Diputado que habla su 
deseo de retirar este proyecto de la discusión de la 
Honorable Cámara mientras considel"a.ba alguna! 
.-posibles modificaciones. 

Le manifesté que, a mi juicio, lo procedente se' 
ría que este proyecto fuera nuevamente a la Co' 
miSióÍl de A,gric1lltura, en la Cual el señor Minis· 
tro podi1a ba0llt' todas las indicaciones que consi­
de:r&ra (11'1 caso, para modificarlo de acuerdo con 

Sus nUevos informes. En ese predicam~nto eaIIib&­
mos cuando nuevamente el señor Ministro me ha 
informado que son de tal magnitUd las mod~­
nes que ~iené que hacer a este proyecto, qae sólo 
podria llevarlas a c~bo oon un estudio detenido. 
aunque en el más breve plazo, ya que el Ejeeuti 
Vc: tiene interés en que se legisle sobre esta ma­
teria cuanto antes. 

Prometí al señor Ministro traer a la HODOl'ablG 
Cámara estas observaciones que, por otra parte. 
son repetición de lo que se dice en el oficio 1eído. 

Por mi pa,rtf'. estimo que, con el nuevo eetudio 
que se Va a hacer sobre esta materia, se Ya a 
avanzar muy poco; sin embargo, como UDa defe­
rencia para con el señor Ministro y para con las 
instituciones indigenas qUe son las afeetadas 
y' que desean hacer nuevas observaciones. DO me 
voy a oponer al retiro de ese proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ho­
norable DiputadO, está en discusión general el 
proyecto y Su Señoría es el Diputado informante. 

-HABLAN VARIOS HONORABLEs DIPU­
'l'ADOS A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . ...,... 
oficio del señor Ministro de Tierras y Oolo¡¡ja­
ción ha sido considerado cOmo una l.ndicaoi,6g a. 
este proyecto. 

Está en discusión general el proyecto . 
El señor PIZARRO.- De acuerdo con &1 ofi­

cio, hl!obría que suspender la sesión. 
-HABLAN VARIOS SElil'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CASTELBLANCO (Presiden&e).~ 81 

hablan todos los Honorables DlPUta.d<l5 a '- YCZ, 
no voy a poder contestar a ninguno. 

El sefior SMITMANS.~ Creo que la indicación "­
oel señor Ministro es de carácter previo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Es 
cObt.umbre, Honorable Diputado, que los oficios que 
envía el Ejecutivo para retirar un proyecto ven­
gan firmados por Su Excelencia el Presidente de 
la República. De modo que este oficio sólo puede 
ser considerado como una indicación al proyec~ 
to en debate. . 

El señor SMITMANS. - Exacto. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

Una vez que se termine la discusión de este pro_ 
yecto, la Honorable Cámara l'es01verfl lo que le 
parezca. ' 

El señor V ALDEBENITO. - ¡Estamos fiod08 
de acuerdo! 

El seÍlor OLAVE. - Pido la palabra, !leñor Pre· 
sidente. 

El señor CASTELB.LANCO (Presidente> . -
Tiene la palabra el Honorable Diputado IDfOl.·­
ruante. 

Él señor DELGADO. ....:.. Que informe el proyec_ 
to. ' 

El señor OLAVE . ..-.: Señor Presidente. Si la 
Honorable Cámara estima del caso inictar desde 
luego la discusión de este proyecto de ley,' enton­
ces entraré a informarlo .. , 

El señor PINEDO. - Pido la palabra. 
El sefíor OLA VE. - Decia hace algunos bis­

tantes, señor Presidente, que cl oficio del ileÍÍOl' 
Minist.ro de Tierras y Colonización ... 

El señor VALDEBENITO. - i Nadie ha estado , 
en desacuerdo! " 

El señor OLA VE. - '" tendría el caráe\;er de 
una indicación previa ... 

.' 
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El . eeflOr VALDEBENITO. - Refiérase al pro_ 
yecto, Honorable Diputado. 

El <sefiór OLAVE. - Por eso. sefior Presidente. 
El seflor CASTELBLANCO (Presidente). - No 

nay indicaciones previas· según el Reglamento de 
ia Cimara, Honorable Diputado. o 

Una vez que la Honorable Cámara' termine la 
discusión de este proyecto, podrá resolver lo que 
estlDie .conveniente: aprobarlo. rechazarlo o de­
volverlo. 

El sefior PINEDO. - Pido la. palabra. 
Un señor DIPUTADO. - Señor Presidente: 

¿Por qué no solicita el asentimiento de :a Sala pa 
ra retirar el proyecto de la tabla? / 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). - So .. 
l1cito el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para retirar el proyecto de la t.abia 

Varios sefiores DIPUTADOS. -- ¡No. sefior Prc 
sidente ! . 

El señor DELGADO. '- ¡No. señor Presidente! 
El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). 

Entonces no hay acuerdo pa.ra retirar de la dis­
cusión el proyecto. 

El señor OLAVE. - Pido la palabra. 
El señor CÁSTELBLANCO (Presidente.) 

Tiene la palabra el Honorable señor Olave. 
Él sefior OLA VE. - Entrando a informar esta 

proyecto de ley, señor Presidente,. df>bo manifes·. 
tal' que se trat.a de un proyec~o muy exienso que 
consta de 108 R.Tticulos y, en consecuenci[',. habrá!, 
de comprender los Hoñorables Diputados que no . 
voy a referirme, dentro del tiempo destinado a es. 
ta sesión especia!, en detalle a todo .su contenido. 
con el propósito de permitir que en esta sesión 
haya un pronunciamiento de la Honorable Cáma­
ra a su respecto. ya sea aprobándOlo t>n general .0 

acogiendO la petición formulada por el señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización de retirarlo de 
la discusión. 

El señor PINEDO.- Permítame una inte 
rrupción, Honorable colega . 

En realidad, la información sobre este proyecto 
ya la conocemos por el informe de 19. Comisión. 
Pero, ¿estaría Su Sefioría en situación de declrno~ 
cuáles son las graves observaciones a que se ha 
referido el sefior Ministro? 
, El sefior OLAVE. ~ No las cono7.Co. 

El"sefior DELGADO. - Las puede formular en 
la Comisión, Honorable cOlega. . 

Un señor DIPUTADO .. ,...:.. Claro. 

El 8efior RUIZ. -- ¿Por qué les dan el carácter 
de graves? 

El sefior CONCHA. - El sefior Min!stro dlce que' 
son graves. 

El señor DELGADO. - ¿Pe:'o si nl< las conoce. 
cómo las puede apreciar? 

El seflor CONCHA. - No, es el seficr ·Ministro 
qlÚen dice que son graves. 

El seilor OLAvE. - Este proyecto, señor Presi­
dente, tuvo su origen' en un mensaje del ElecutiVQ, 
cos . indicados, se encuentran establec'id.g.c¡ en 
'el' 'muoa 'Sun ~od {'Sun OIlund la .tt!Z\3{dtUaa'~ 
-c~onarse el artículo 69 de la ley de impuesto 

a la renta; el artículo 51 de la ley de timhres, 
ciones. Procedería, pues, agregar al incÍiSo 

Las facultades de revisión ry de 1.iSeal1za.­
eióI1 que pertenecen a 108 organismos públi~ 

fácilmente habrán ~e comprender los colegas que 
se habrían cometido si no hubiera las restriccio­
ne" que establece la ley. 

Esté proyecto. a mi juicio y a juicio de la ComI' 
sión, enfoca la totalidad de los problemas indi­
gellas, los cuales fueron objetos de un detenido 
estudio en ]a Comisión, para lo cual ésta oyó /óI¡ 

los mismos araucanos, tuvo a la vista los infor­
mes de 'Comisiones que designó el propio MinIs­
terio, comisiones que estudiaron en extenso esta 
materia, y además, sefior Presidente, útilizó la 
experiencia de muchos parlamentarios de aque­
lla región que se han preo<¡upado de esta mate­
no con el cariño y 'el interés que corresponde ~ 
representantes de aquella zona, única que conser­
va en su seno a los indígenas que aún quedan el'\. 
el. país. 

A la Comisión asistieron el Ministro y alto& 
funcionarios del Ministerio. En suma, estuve> 
constantemente asesorada por todos 1015 elemen­
tos que fuer0l1 necesarios. 

Este proyecto,. a nuestro JUiCiO, resuelve plena 
e integralmente el problema indígena. Resuelve, 
desde luego, el problema matriz: el de las comu­
nidades de indigenas; establece, además, otro sll5-
tema de mayor eficacia para la' constitución legal 
de la familia; adopta nuevos puntos de vista pa­
ra proporcionar una mayor cultura general V 
profesl.onal a los araucanos; y mejora, en conse­
cuenci!'!-, sus condiciones de vida. 

En una palabra, en este proyecto se busca una 
definitiva incorporación\ d~l indígena al derechG 
común, pero en una forma natural, no como en 
las legislaciones antericires, en que se pretendió­
que los araucanos se incorporaran motu proprio· 
a la civilización, adquiriendo ellos mismos la cul­
tura indispensable, para que se pudiera decir, en 
definitiva, (}ue estos elementos estaban incorpo­
rados al derecho común. 

La ley vigente tiene varios factores negatiVO/!, 
vari¡ts deficiencias, que se subsanan en el nueVG 
proyecto. 

Desde luego, el primitivo título de merced no 
previó varias circunstancias. Una de e~J~s est~ 
precisamente en el aumento de la !amIlla. Asl, 
radicó a algunas comunidades indígenas en una 
extensión determinada de suelo, sin considerar 
que, con el transcurso del tiempo. el a~ento. de 
la familia iba a hacer materialmente lmposlhle 
que el trabajo de esos terrenos les diera lo nece­
sario para vivir. 

Debemos considel'ar que se trata de una reglOD 

donde no es posible el cultivo agrícola intensivo, 
de una región donde el cultivo de cereales y la ~~. 
nadería constituyen la base de toda explotaclOn 
agrícola, especialmente para el peque:(io capital. 

Tampoco previÓ que, con el misma awnento de 
la familia, iban a quedar muchos individu~ de 
estas comunidades, como efectivamente ocurre. 
hoy día, con extensiones demasiado pequeilas de 
terreno. Así, en la actualidad, los que más tienen 
poseen de 5 a 6 hectáreas, y la mayoría son pro 
pietarios de apenas un cuarto o una hectárea. 

Este error de la legislación vigente se trata d. 
subsanar en el proyecto que se somete a' la con-
1I1deración de la Honorable Cámara, con cuyo tin. 

'.-,." 
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milia, a fin de que la producción de aquélla sea la 
necesaria para la subsistencia de ésta. e _.C 

En seguida, sefior Presidente, se obligó a lo~ 
indígenas a trabajar en comunidad, sin darles 111 
debida organ1zación ni los medios económico! 
suficientes. 

Estas comunidades, en una palabra, han viví 
do acogiéndose a la tradicional costumbre ind!­
gena del cacica:¡;go, pues se autorizó legalmente la. 
perpetuación del antiguo sistema del cacicazgo. 
De esta .man~ra podemos observar que aunque se 
habla, en la legislación vigente. de la obligación 
de cóntraer matrimonio de acuerdo con las prác" 
ticas legales, etc., no se consideraron algunas 
cláusulas .. indispensables para que esto se res~­
tara. Es así como en éste régimen del caclcaz 
go, el cacique o jefe de familia ha sido el que ha 
ocupado la mayor parte del suelo y lo!! demás 
comuneros se han sometido a la voluntad omní­
moda de aquél. 

Es esta falta de preVisión la que principalmente 
ha venido a perpetuar este estado de miseria en 
que viven las comunidades indígenas. 

El señor DEL CANTO.- ¿Me pennite una In­
terrUPción, Honorabl" Diputado? 

El sefior OLAVE.- Con mucho gusto, Honora 
b le c01ega. 

El señor DEL CANTO,- Como creo que Su se­
ñoría está muy preparado en esta materia, estt­
mo qUe sería conveniente ql.le diera a ronocer a la 
Honorable Cámara las razone, que hay para no 
incorporar todavía a los aborígenes araucanos al 
derecho común. Su Señoría estará de acuerdo 
conmigo en que la legislaCión Vigente no ha ob" 
t"nido, hasta .este momento, que la raza arauca­
na modifique su manera de ser y, así, este sector 
de la ciudadanía siempre Eé mantiene ajeno al de' 
recho comun. 
. Su Señoría puede advertir la inconsecuencia qu .. 
existe a este respecto en este hecho: los aborígenes 
tienen derecho a sufragar, lo que constituye una 
función importantísima de la ciudadanía; en 
cambio, se les niega el déecho a cómerciar. 

Su Señoría sabe perfectamente que hemos te­
nido en la Cámara a ex Diputados inl1ígenas, co­
mo lOs señores Manquilef, Melivilu. Huenchul1án 
y de ahí, naturalmente. qUe no creo justo que se 
prohiba comereiar a personas qUe han estado re' 
presentando y han tenIdo representante~ en el 
Parlamento. 

El ¡¡efior OLAVE.- No se refiere a eso el pro­
yecto; Honorable cOlega. 

El [efior DELGADO.- La disposición está bieIl 
. colocada, pues fueron ellos los qUe comerciaro!' 
C0n los mapuches. 
. El señor DEL CANTO.- Cfeo que la cuesti6rl 

a.e fando es esa. . 
El señor OLAVE.- ¿Me permite, Honorable co" 

lega? 
El señor PIZARRO.- Déjenlo termmar sus ob­

servaciones. 
El señor DEL CANTO. - Yo quiero conocer la,.!! 

razones que hay para mantener a 105 araucanos 
bajo este régimen, a pesar de la sit·uación expre 
68d& ••. 

El aeñor OLAVE.- ¿Me permite, Honorable co' 
lega? 
.' El señor DEL CANTO.-oo.pues aun hasta ~l 
o('mbre que le damos a la ley, Organización y 
Atribuciones de los Juzgados de Indios, debiéra­
ramos abolirlo de nuestra nomenclatura jurídica 

El Se1101' OLA VE. - ¿Me permite, Honorable ca' 
lega? 

El señor DEL CANTO.- -Con mucha raztn en 
otros países, se dice que Chile es un pais de' In 
diOS, porque nos otro 3 mismos nos encargamOS de 
darles el nombre de indios a muchos de nuestro! 
conciudadanos, a quieJ;les, POr otra parte se les' 
niega el derecho no solamente para gobernar sus 
prOPiedades sino, incluso, para comerciar con sus 
bIenes. Una de ras instituciones más lntel'es8nte& 
de la civilización es el derecho a comerciar, dere­
cho que las leyes vigentes han negado a los indios 
con lo que Se ha detenido y ha de 'aparecido casI 
su cultura. 

Por estqs razones, quizá si hubiera convenida 
más incorporarlos, infiltrarlos en la masa eluda 
dalla, sin hacer con ellOs esta excepción. 

Yo no me pronuncio sobre qué zea 10 más con 
veniente. Lo único que pido al señol Diputado in 
forman te de este proyecto es que nos dé las rs.zo­
nes que hay para mantener a este sector de la 
ciudadanía en esta situación. 

Esta es, a mi juicio, la cuestión de fondo ... 
El 1'eño1' OLAVE.- Lamento que no me haya 

ccmp'rendido mejor el Honorable colega porque. 
pre.cisamente. estoy argumentando p1rCJ demos­
trar que en este nuevo proyecto se b'l pru,;urado 
negar, en definitiva, a la incorporación dsl in:1í: 
g€na al derecho común, pero en forma nahral no 
como se pret,mdió con la ley anterior .en que se 
eBtiPu~9ban lO añO!> para que. 'de motu proprlo y 
por acción, digamos, del tiempo, 105 araucanos ~ 
ülcorPoraran al derecho común. porque se estimó­
que en ese tiempo se habrían ya establecido o <11-
vidido todas las comunidades; y bien sahen Jos· 
Honorables colegas que. divididas las comunIda­
des de indígena" ya deja de tener intervención 

'sobre ellos el Protector de Indios, o sea quedan 
dE hecho incorporados al derecho común 

¿PerO qué ha ocurrido? Ocurrió qUe ese remedio 
resultó peor qUe la enfermedad, porqUE laS cornu­
r.:dades divididas sólo permitieron dejar a 101 
araucanos a la libre disposición del tinteríllaje, da 
los ambiciosos. qUe los engañaban en una u otra 
forma, dejándolos en una miseria peor que la en 
que estaban antes. 

Nosotros procuramos resolver este problema, in­
corporando a estos indígenas al derecho común, el 
que les permite la constitución de la familia y les 
conceda los medios económicos y de organizaCión 
necesarios para que puedan explotar sus tierras y 
no sean, en consecuencia. ellos 103 explotados. 

Este proyectL tiende a resolver en defiIiitiva es­
tE. problema, no prorrogando el plazo de la ley an­
terior, prórroga con la cual, por otra parte, na Be • 
Iba a rellolver nada . 

Otra de las deficiencias que contiene la ley ac­
tual es la obligaciún que les impone de trabajar 
f:l'. comunidad sin darles una organización debida 
y Ein proporcionarles los medios económÍ[;OS in· 
djs~nsables para ello. La. división de la., comu' 
nidades los deja en una situación peor que la que· 
tenían antes, porque se les resta ademis de la 
p!Otección a que he aludido, las medios económi­
co.!' indispensables para trabajar sus tierras., En· 
una palabra, no se cuidó de su futuro ni de sUS· 
medios económicQS. 
'. Yo estimo que en esta tr.atE'ria, por ío m.mos, 

a mi juicio, 110 hay nada nl..evo .quE ~r-ar, '1 
por esto me atrever::" a 'solivitar ~e ~a B.O~I'''¡a.I>¡e' 
Cámara. en esta ocasión, q'!€: le dléil'a su ar,:'iOba· 
ción gooel'al a eote proyf-~t~, ?Orqu~, ii. htlp 
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~es de detalle que considerar, ella.s podrán 
diseUdree en la, COmisión. 

Ea arg.uida, debo he.cer preSffOte qtJ.e .'!.a.s es.pe. 
l'lUlZi!úI de que los rwucanos solucionaran y se incOl'· 
por'8.I'8.ll al poogreso, al derreho común, han fra.· 
t)a&ado po¡r numerosas razonés. 

Lar; únicos elementos de cultura Ji de progreso 
que existen entre 1613 comu€lidades indígenas son 
de &eeorC6 religiosos y doctri't;larios de todo oro 
den. Bllos han establecido interna'dol:' y escuei8:1 
práetica.s, en que re les ha e.u.señado los elementcs 
«e la agricultwra en general. 

Yo !I06tengo, señor Presidente, qUe el Estado tie­
l1.e la obligación de prevenir el futuro de estesec­
tor tan importante de nue'stra poblaciÓlIl en un 
pe.is tan €\':lC~mente poblad<¡ como el n.uestro . 

Yo declaro que tenemos el deber de defendeil' :05 
l"E'lSt.oI5 de estas razas que, por lo menos han tenido 
si DO las tienen todavía, las condicione~ físicas nec~ 
~ia& para que ncsotros proouremos perfecc16-
na.rlos, dándoles la cultura y otros c1eme.ntoo que 

• lee faltan. 
Yo oreo, señor Presidente, que no es pastale 

c¡ue sigamos nosota"os haciendo con estos indígenas, 
~ue creemos autóctonos de América, como otr(),'\ 
1:rtJP08 raciales, lo que se ha heCho oon los alacal\!· 
fes 1 con los yahaganeo en el sur, a quienes se lel! 
fjerSiguió como a l>estias fe.rocés. sin considerar 
l!'1.IS condici()lIl~ naturales aJ?,>olutamente extra­
c~, qUe les pe:rmitian vivir desnudos en 
roDI.Il\l donde la inclemencia del tiempo impide que 
Cl'trM raZM puedan 'Subsj;¡tir. 

Ya que nosotros cometimos' un error ccn esal! 
r~ aborígenes, debemos defender Q ,estos g¡rurpos 
mas ,n.um,e:ro.sos que, por lo menClS, han demostraQo. 
como lo ac'aba de decir el Honora.ble sefior Del 

. 'Canto, ~ue 'SOO susooptibles de adquirir una cultu· 
ra .w1iclente como mandar representantes a.l se<110 
,de este. Honomble Cámara. 

El sefior PIN'EDQ.-Pennítame, Honorable' V1-
. pu<t.ado, 

¿JJónde .está la obra de cultura de este Pil'Oye¡¡. 
to? ¡No la he podido enoontrar! 

El señOT ()LA VE.-Si sigue leyendo el proyecto, 
Su Set'íaria la encontr~ más adelante, y si no la 
'~enka,tenga,laseguridad de que, en el segun­
-do mforme de la Com~ión de Agricultura, se 
,aJCmra¡rá más esta materia. En todo caso, si el 
proy~o que trae esté primer informe no trad'uce 
bien el SIOOtír de mís honorabl€13 '!Olcgas. tenga .la 
~~, Su Sefioria de q11e el proy~cto, después 
de emlt.iQo el segu¡ndo informe. les satisfará. 

El señor PlNEDO.-Tal vez no me he expresado 
bien, HOiIlOl"al>:e Diputado. Yo pregunto a Su Se.' 
ñoria dónde se encuentra la obra cultural de este 
proyedo., 

Veo aquí la organización perfecta de' 100 Juzga­
dos de Dndios, Ita creación de los cargos de Proou­
radores. de Indios. la organlzltclón de 1M Coopera­
tivas J <le 103 créditos. Pero, ¿dónde está la obra 
,cu1ual? . 
, El señor OLAVE.-Si Su Señoría me deJ's. conti­
nuar, se impomlfá d'e ella. 

JY;tá contemplada, no recuerdo bien en qué articu­
lo, la cbligación de La central de Cooperativas y de 
Crédlt<ls de Ill!1igenas, de establecer escuelas pri­
-marJp6 y agrícola~, €n la que se dé a lQS indigenas 
la enseñanza p:'ofesional del caso para que puedan 
cultiYer la tierra. 

El1 se.ñor PINEDO.-Yo agradeceiriB. una expo, 
~ieión robre este punto ft Su sefíoria·. 

El sefio,r OLAVE.-Más a~e1ante .,oorá q!J-
nerse de esto Su Señorm, I , 

El seño¡ .. DEL CANTo.-¿Me pennite urua breve 
interrupción, Honorable colega.? 

El señor OLAVE.-Con mucho guato. 
El señor DEL CANTO.-Su Señoría acaba d-e ha­

cer una similitud entre los alacalules y los axau­
canos. A los primeros- a los cuales yo conozco en 
las tierre.s del l3Ur-no habría interés en ma.nteud'­
loo ni en incorporarlos a la chillzación porque no 
sal:>en n1 hablar, y que lb hacen só'" con ch1l1idos; 
tre:nen una constitución fílsica débil y lo Que se ha 
procurado 4,acer con ellos ... 

IEl señor R[OS.~ que no se les ha ense~ ~ 
hab:M". HOl1ornble Diputado. 

-HABLAiN VARIOS SEil'tORES DIPUTADOS 
A LA,VEZ. 

El señor DEL CANTO.-Perdóneme, Honorable' 
Diputado. Estoy dando estos datos parque he sa­
bido de diversas tentativas que se han hecho paora 
civilizarlos. Hay muchoo casos ... 

-HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señOT DEL CANTO.-La Marina ha !'.raído 
allroalufes a Valpa,raÍ3o y los ha vestido. Y ¿qué ba 
resultado. Que se han muerto de pulmonia cuan 
do se loo ha abrigado. 

Por o~ra par,te-, Se trata de .serres que no ti€Cleb 
:- ~~~~~~un de expresarse ; 10 hacen a través 

El señor OLAVE.-En realidad, si los a.lacaJ:ufe.!t 
no saben c~llano, no es por CUlpa de ellos. Lo 
mismo le pasatia a DlJUC'hos Honoral>les DiIp'l1taGO.lI 
si se les llevara de colonos a una regiÓ!Il donde ~ 

. hablara inglés: tendrían qUe empezar por aprende«' 
a h,ail>la.r el idioma.. 

A les alacaJufes. h!libría que en.seña.rles el caste­
l:lMlo . 

El .señor PIZARRO,-Pero eso no Se hada con 
este prroyecto. . 

El sefior DEL OANTO. -No es que no S€';)aIJ 
h8ll>1a.:r 'Castellano. sino que no saben ha;l>lar nil!1-
gún idk.ana; solamente emiten chillidos. 

El 6€fí.or OLA VE.-Quiero contestar las obser­
vaciones de Su Señoría, porque me merece el Ho­
narao1e colega todo respeto.' 

Aquellos individues a que se ha referido Su Se­
ñoria y de lOs. cuales la Marina trajo algunos ejem­
p1aires a ValparaÍlSO. fueron caz!llOO& como' PUllru!l! 
o como l>estias feroces Y traídos a un clima y a. 
un centro civilizado donde, lógicamente no 
poudiJe1ron vivir. Lo que yo sostengo €\S que e~ 
materia prima hombre debió hal>erse aprovecha.­
'do en '11\1 medio ambiente; debióha;bél'sele ense­
ñado a habLar el castel!ano y, en eeguida, de. 
oló haibárSie:i1~ aprOlVechado en sus coIlldilcionell 
naturales. No conozco ninguna raza que pueda 
vtvilr en aquella zona tan helada y . COfll eros 
vientos irresistibles como para los a;nimales, que 
Su Señoría. también COIIlOC€, sin embru"go, los in 
dividuos de esta raza vivían y prospera.baa1 en 
aquellas regitm.es. No nubo ning<Ull6 in.iciaMvít 
93l'a civilizfla"loo; en call1lbio. se 1es callÓ como a 
b8sti.a.s, llegando íos colonos ingleses a pagar 
tanto por cada cabe% -de indio qUe se le.s en­
tregaba. Se les cazó porque eran in&.genas y 
porque, cuando veían ovejas (11 el campo c¡reilin 
que eran de le. comun1dad; no conocían el mio y 

I 
I 
! 

" " 



~2.a ~SESION ORDINARIA,' &~ MARTES 3 DE AGOSTO D E1943 lH3 

.1 t~; aprovechaban los elementos· naliuraJes que 
tenmn a la mano porque no se les «lSefió a ills­
eermr , 'll respetar les elementos qUe la civi:ÍZa-

. eión creó. 

Yo. creo que no es ';:>osiblc que estos lndígena.~ 
a qUIenes se les ha arrebatado ~o suyo a quie­
.es se ha asesinado poI De}ltena.res' a qUle 
~ no ~h.a tratado de llevar los beneficios de la· 
clv!lizaclOl1, los beneficios de una cultura que elO­
~ a la ailrora de su mentalidoo, del medio am­
~¡¡e:nte en q~e viven y se desarrollan-llo; es po_ 
sl~_e, repito, que estos JrJ.digenas ocntinú&n poI 
ln8.I5 tiempo en esa misma situ~ón. . 
~ Il esto a lo qUe me estaba refiriendo. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ;. 

El ~or HOLZAPFEL.-¿Me permite, -Honora­
Ble colega? El HonOirable señor Pineda pregunw.­
- cuál era la obra. cultural Q q'ue se hacia ref€'­
renda en eMe proyecto. 

Yo quiero decir a Su Señoría qUf, en el 311'tícu:o 
'H. N.O 10. del proyecto se establece que es fa­
wltOOde ~ Oentral de Cooperativa.!! y de Crédit<ls 
4ie J.Ildiigenas ·'es1:.a.bl.ecer escuelas prlmerlas y 
eursos de práctiCa agrico:'a para preparar, selec­
~ Y ~ a los colonos Indígenas, 00-
tIUlrreooo pa.¡ta estos efectos los ?I'edio.s necesarios 
lI9l" propuestas públicas o en su defecto por oom­
~& diNcta"; como un medio de ooloolooar los 
~ que se presentan en las oo~0nia6 lndi­
:mas . en ouanto a cultura y' a prena""--ion 
práct.ica. ..-~ 

VOY, ~del~tar que, como un medio de procurar 
la asJ.DU.laclón de los indígenas al derecho común, 
se h~ dispuesto la creación de escuelas de las co. 
~dades ode los campos, con el fin de propor. 
ClOnar a esta parte de nuestra población la cultu· 
ra ~inima necesaria que la capacite para entrar 
a ejercer derechos ciudadanos. 

ES cuanto d~aba. decir por a.bora 
co al señor Diputado Inf ' y.agradez­
oeión que me concedió. Oirnuulte la mterrup-

:& aeñor DEL CANTO. - Creo que tal vez €.Se 
aea un medio para lograr la realización dé lo 
Su Sefiru1a <Uce; Pero me parece q~ una ~~ 
nem mAs efectiva de obtener un adelanto de la 
Cl:lltura de estos indígenas, qUe ha permanecldo 
estaciOnaria. durante largo tiempo, sea1a deJar­
les cierta llbertad para cOmerciar. De esta roa­
l1e!"a tendrían ellos un maYOr aliciente para act­
quitJI: cuanto antes la cultura necesaria que le6 
penm1;iara inCOrporarse al derecho común, 

El señor OLAVE:=- De eso se trata, precisa­
mente, Honorable. DIPutado. 

E1I señor ROJAS.- Se trata de que en alglln 
ti.emPo más estén en condiciones de incorPOrar-
5e al derecho común. 

El señor DEL CANTO.- Pero no con 1~ me­
didas de carácter prohibitivo que conteD¡pte. eli­
te proyecto·,de ley. . 

El señOO' OLAVE.- Con esta ley, HonOl'able 
eolega, se ha procurado financiar las actividades 
.a ¡pue se ha aludido, sin que eillo sea. onerO&O pa-

ra el Estado, con las propios bienes (;le lO¡¡¡' iI)d1-
genas. . 

Establece el prOyecto,que, con los :(()D,d06 
de las contribuciones que loo araucanos deben 
pagar, se les forme un capital que les permita 
más tarde cierta independencia eoonónUca, que 
es fundamental para que el individuo pueda ... -
pirar a un mejoramiento de su stardard de vida 
y lo asimile a un hombre civilizado. • 

Si por mi yarte he insistido en estas IlUl.teI'iu. 
es porque e5toy conveucido de que el mayor ene- . 
mligo de lo bue.lo es lo mejor. 

El señor Mil).iBtro posj;blem~nte tendrá muy 
fundadas razones para mejorar aún más este 
pro~cto; pero estimo que su retiro del conOCi­
miento de' esta Cámara va a origina.r clil&tada8 
di.<;cusiones en una Comisión, de 1115 cualea van 
a surgir, a la po&tre, prOyectos más o men06 se­
mejantes al que consideramos en estos momeo­
tos. Oon ellos no se va a alcane:ar lo que el Ho· 
norable reñor Del Canto y el que habla dIeIIIe6-
mos: que los indígenas se incorporen cuanto sn· 
tes al derecho común; pero en forma natural J 
por lOs medios que la civilización indica. 

Creo que no es posiWe que continúe este ré­
gJ,tnen que ha permitidlf que los araucanos aoia­
meqte aprovechen los ViciOs Y miserias de la ci­
vilización, disminuyendo su vitalidad, relajando' 
SU¡s costumbres. 

Todo esto es para vergüenz..~ nuestra., porque 
debió haberse legislado· ya hace mucho tiempo 
a este respecto. y .sino .se legisló, debiéramos. 
h:J¡oor imitado a esas congregacione.s rellgioSa8 
que, por espíritu de humanidad, han contribuido 
al bienestar, al progreso Y a la independencia 
intelectual, por lo menos, de los araucaIlO8. 

El señor DONOSO.- ¿Se va a retira.r el pro­
yecto? 

El señor OLAVE.- Se ha recib~do un oficio 
en ese sentido, pero sólo viene firmado por el 
señor MinilStro de Tierras. 

El señor DONOSO.- De mated.a cultural, Ho­
norable Diputado, esteproyeoto . es poco 10 Que 
trata. 

El señor DIDLGADO.- Su sefioría podrla ha· 
cer sus indicaciones en el seno de la Oolllltllón. 

El señOr DONOSO.- A pesar de las expllCa­
ciones que. nos ha dado el Honorable señor Hol­
za,pfel, no se .. puede decir que con este proyecto 
se va a elevar el nivel cultural del indlg1ma. 

Para incorparar al IntUgena a la ci"ViJlBaC1ón, 
lo primero que es necesario hacer es mejorar su 
nivel cultural. 

i"or esto, estoy eIJ perfecto acuerdo con el ae­
ñor Dliputado inforinante en el sentido de que 
la discusión particular debe servir para introdu­
cir mejoras en el aspecto cultural. 

El señor OASTlDLBLANCO (Presidente).­
Ruego al señor ')iputado informante que no 
acepte interrupciones y que se dedique a la ex· 
posición del informe de la Comisión. 

Loo ,señores Diputados podrán hacer .las 00-
servaciones que deseen a continuación. 
. El señor OLA VE.- Entonces voy a terIDiDlU. 

El señor ACHARAN ARCE.- DebeR pen'r:ú­
tirse interrupciones, señor Pre&idente,' para ir 
ilustrando el debate. 
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El señor ()I.LAVE.- Quiero, también, dar 901-
gul'l.Os dat05 estadíst1cos que· no· están en el pro­
yecto. 

Be ha, dicho que no estl\ 8Uticlentemente' de­
talaada la fonna cómo .E<t: va A propender a una 
mt\YQI" cultura. 

A mi me parece 'que basta con que se diga que 
se establecerán escuelas primarias y además que 
se crearán escuelS(; prácticas agncoIM. 

Tal vez falten detalles y será conveniente in­
siatb' eD ellos. en lO cual estoy de acuerdo con 
SU Sefiorf&. 

El tleñor ACHARAN AROE.- ¡No hasta! 

El 86i'!.ot OLA VE.- VIYy a agregar loo daros es­
t.adísticOs para que los Honorables Diputados se­
pan ouál es la magnitud de e¡;.te problema. 

Saben 10$ Honorabl€:!, colegas que actualmeute 
106 indios ocupan un total de 408,429 hectáreas 
Con título de merced ~ solamente, 88,152 hectá­
reas con la propiedad constituida, {} sea, que, por 
falta de agrimensOres. y demedies en los rliez 
años <l.ue se 'fijÓ como la.pso para resolver esta 
situación de la propiedll.d indígena, apenas se 
han POdido constituir t4tulos definítjvo~ para 
88.152 hectáreas. q¡ 

El .sefior PIZARRO - ¿A cuánto asciende la 
prod'U(!(:ión de esos ténenos? . 

E.1 señor OLAVE. No rengo. a la mano ese 
dato estadi6tico, peoro Pl.1OO.o proporCionárselo más 
a~elante. 

Don respecto al valol \fe estos suelos la esta­
dística nos da un avalúo de. $ 326,~43.128, advir­
tiendo que la tasaciÓn que tienen estos tel'T'enos 
es menor que la mfnima,po1'Que, como los arau­
canos no pagan contribuciones, ninguna Mm:.!­
cipaJidad, ni instituciÓn tiene interés en as1!!l1arle 
el avalúo real. Esta es 13. causa de porqu·e cali­
fico el valor oomo de menos que el minimo. 

En cuanto al total de la 'población indígena, 
ést.e es de más o menos 120 mil individuos, que 
se distribuyen en la forma siguiente: en la Pro­
vinda de Cautfn, que Lk;ne el 85 por ciento. hay 
96,700; en s,eguida, Mté. la Provincia de Malle­
co, con 16;218, desP'Uis; l.a prO'VincilÍ. de Arauco 
con 3,637, la de Valdívia con 2,519 y Llanquihue 
con 194 ... 

El .re'ñor MADRID - ¿Cómo decían. que en 
Vrld!vÍR no habfan illdios? 

ES. señor ACHARAr.; ARCE.- ¿Yen OOOrno? 
El sefior OLA VE.- Hay 120.000 más o menO/! 

en e'l ¡mis. 
E! setíor PIZARRO.- El dato de Bio-Bio no 

fig'Ul'1I. . 
FI se:t\or OLA VE.- Bío-BW, en realidad, casl 

no tieone pobla.c1ón indigeona; son tan pocos que 
no han sido considerados. • 
. Kl señor ROJAS.- Falta el da.to ~to de 
la población indígena al S'lld' del río Pa.1cav:!. 

Ei señor OLAVE.- Señor Presidente, voy a. 
terminar para. que la HO'llora.ble ciímara ailcan. 
ce a. pronunciarse en esta sesión sobre este pro­
yecto de !ley, y lo hago solicitándole qUe le dé 
su AprobaCión general, CO'll el fin de permitir 
que sean considera.doo en el seno de .la Comisión 
de Agricultura toda¡¡ las modificaciones que sean 
procedentes, como asimismo pido al señor Minis­
tro baeer las que estime del caso. 

Puedo manifestar a la Honorable Cámara que 
de parte de los ctlstintos sectores reprerentados 
en esta. Oomlsión, hubo casi siempre unanimidad 

sobre este proyecto; sólo con rara excepción fué 
neoosario someter algún artículo a . votacIón. 
Existió en ella Un e8J)1rltu ecuánime y justicier. 
para considerar a los .indígenas, y muy ~pecíal­
mente, hubo el propósito de contemplax. en la 
forma más exacta posible, la '''CaJidao de este-
problema. . 

He dicho, señor presidente. 
El seíimo RrOS.- Pido la palabra. señor Pre· 

s1dente . 
El señor CASTELBLANCO (Pl'esidentel- TIe· 

ne la palabra el Honorable seüor Ríos 
El señor DONOS< ).- Permitame una jnte .. 

rrupción, Honorable Diputado, respecto de l~ dis­
cusión misma. 

Durante su discurs.o, el Honorable Diputado in­
formante, en repetidas oportunidades, se ha re­
ferido a un oflcio del ~jíor Ministro de Tierras 
y Colonización, por el· cual se retira ,este pro­
yecto de la diSCUsión; y, sin embargo, 2.) final 
de su di~cur13o, nOs ha dicho Su Señoría que de­
sea que >en esta miílmh 2e-slón io Rprobemos en 
genera1. 

Yo desearia, 'seoor Presidente. quP antes de 
que continuemos en';a di~,cuslón de este proyeé­
t.o de l.ey, la Mesa se sirviera inforinarnos sobrE­
si es posible votarlo en las cündiciOlY,S en Que 
está.' o si se ha pretencido retirarlo de la diséu' 
síón pm: un errOr del· oficio. Si e"e retiro no es 
válido, nosotros, por tln acto de def<erencispa,l a. 
con el spñor Ministro tal vez podemos no pro­
llunciarnos ahora sobre este proyecto. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Elsf'ñor SMITMAt:JS. - Especialmente, ~i el 
Hünora.ble Diputado Informante hace sUya la 
petición del señor Ministro. 
. ,El Sleñor DEL CAr\"TO.- ¿POl qué n.:.. se da 
lectura 9.1 oficio. señOr Presidente? 

El señor CASTELBLLNCO (Pres1dente)- Ya 
se le dó le()1;l1ra. Hororable Diputado. 

UN 8E:NOR DIPU'rADO .. - Pitio la p¡¡labra, 
s€ñOr Presidel1te. 

El seQor CASTEJLBLANCO (Presidente\-Tie­
ne la palabra, el Honorable .sefior Ríoo. 

El- señor RIOS.- Dentro de la defere1lcia que 
le deocmos al Ejecuth'o, prlncipalmente tratán­
doo[' de este proyectJ que afecta a gt"an parte 
de la pobl&ción indígena nacional, m.e voy a 
permitir' manife8tar mI disconformidad con res­
pecto a esta insinuadón hecha por el Gobie!'no 

El señor CARDENAS.- Es una verdadera ma-. 
niobTa. 

El señor RIOS.- Ba enviado el CiOOi.erno yá 
dos Mensajes y hay ¡;endi<entes en la actunllclad 
tre-s inf0nnes que gignlfican aJ'ios ce trabaj<J de 
los representantes p:Hlament!l.l'ios que h"n tra­
tado d incorporar a la leg~s}ac;ón indígena la 
experiencia y conocimientos q1. e tie~ sobre 
este problema. 

No podemOs menos que calificar· dentro del 
resp€to que nas merecen e.sta.s observaciones t¡OO' 
esto constituye una burla a la angustia en qUe 
se d·e1:iaten los indígenas; no creo que la apro­
baclón general doe este proyecto sería inconw­
niente para considerar jas indicaciones (!'!le el 
Ejecutivo pudiera hacer en su oportunidad. 

La Cámara me parece que tiene ¡la .facultad 
. regalmentaria de filM el plazo en que puedan 
r~ibirse las indicaciones y este proyecto ha sido 
debatido ampliamente 

Se han concentrado en santiago los represen-
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tantes de todas las corporaeiones' y organizacio­
nes 'indígenas qUe han estudl!lido, junto con eJ 
Depai·tam~nto Técníc,) del Ministerio de Tierras 
<este asunto. 

El sefior ACHARAN ARCE.- ¡Nó tanto, Ha­
norable colega! 

El señor RIOS.- Dt modo qUe creo que po­
.dríamos entrar a la dlscusión general del proyec­
to y aprobarlo. Yo tJengo, a 10 menos. observacio­
nes de todas las ent~dadés indígenas y conside­
ro que el proyecte J_r es, incompat¡ble con las 
'Úb5ervacion~ que la.;, sociedades de indígenas 
hacen, Tengo alguna..'i indicaciones que oportuna­
me~te l1aré y creo qUf: con ellas y con las in,l­
e~ciones que hará el Ejecutivo, pod"emos foro 
mar un proyecto .que satisfaga las justas aspira­
ciones de lOs indígenas tan'to en el aspecto eco-' 
nómico', como en el ltgal y relativo a la consti­
tución de la propiedad indigena, en los de la 01' 
gmlización comercial" profesional y educacional, 
,que 5,)T\ los punws que abarca el proyecto en de­
bate. 

- El señor ACHARhN ARCE.- ¿Quiere per­
mitirme, el. Honorable DiputadO? 

El 5eúOr RIOS., Con el mayor gusto, 
El señor ACHARAN ARCE.- Creo, Honorable 

, -colega. qUe este, proyecto satisfaCe una aspira-' 
-ción. " 

El ~eñor ROJAS.- Efectivamente. 
El señor ACHARAN ARCE,- Sin embargo, en 

la rjj;,cusión del proy€cto en la C,omisión respec­
tiva, a veces se aprobaron algunas disposiciones 
con cierta precípitaciór,. en la Jlteligencia y en 
la confianza de que ,en' la discusión general en 
la Cámara se mejorarían; pero yo me encuen­
tro en estos momentos, con qué aquí no se :18 
formurado indicación aLguna, y que esta materia 
se cl)nc<-~ o ~ domina menos que en la Comi!lión 

De manera que no vamos a perfeccionar de nln 
¡S~'Ím modo el proyecto durante su discusión en 
la Honorable Cámara. i ' ' 

Considero que él es deficiente y por es<.> acepto 
el cfieto del señor Ministro de Agricultura, en que 
.propone el retiro de ,este proyecto pa¡ra un mejor 
ertudio. 

Todos estamos bien inspirados y todos deseamos 
que' la, lEy que se promulgQe sea perfecta y reco_ 
nozca a los indígenas el derecho que realmente 
tienen, pero nQ podemos partir de la base de que 
este pruyecto haya sido objeto de un estudi.o aca-
bado. ' 

El señor ~IOS¡ - Yo creo que, con un poco más 
de paciencia de parte de mis Honorables colegas. 
durante la discusión misma del proyecto se van :1 

de1:ivar las indicaciones a que se ha referido Su 
,seilOl·ía. Pero en ningún caso podemos aceptar que 
.se diga que hay taIta de conocimientos. o falta d~ 
cantecedentes o de estudios sobre está materia. des­
de el momento .que. como lo ~anifes~ anterior_ 
mente, la Cámara se ha abocado al estudio de dos 
Mensajes del Ejecutivo recaídos E'n esta materia 
j\&í. el 'año anteríor, tuvimos en tabla el segundo in 
forme del primer Mensaje del Ejeeutivo: Y en la 
actualidad. estamos frente a tm primer informe 
l'ecaido en este segundo Mensaje. Todo esto de .. 
muestra que hay ~sfudios hechos sobre el particu' 
.lar. Incluso. hemos preparado diversas indiC'lciones 
-<lue tienden, precisamente, a perfeccionar el pro_ 
yectoEm': discusión, de acuerdo con las propias as­
,plraclones,de los indígenas. 

, \ 

El señor ACHARAN ARCE. - ¿Me pennite una 
interrupción, Honorable Colega? 

El señor PlNEDO. - Hay uns. circunstancia es­
pecial, Honorable colega ... 

El señor RIOS. - Con todo gusto. 
El señor ACHARAN ARCE. - Yo 'creo, señor 

Presidente, que para hacer unn. obra, acabada, con_ 
véndría que la Honorable Cámara acordara el en­
Vio de este proyecto al estudio de las Comisiólll:)~ de 
Agricultura y de Constitución, Legislación y Jus' 
ticia, para que, unidas. lo consideraran, ya que se 
trata en realidad de un Código, de un conjunto de 
dü;posicíones que deben adaptarse y encuadrarse 
armónicamente dentro de la ley. 

Durante la discusión de este proyecto en el seno 
ele la Comisión, participó un solo abogado. que era 
el Ministro de Tierras y Colonización, que tenía.· 
entonces, sus dificultades en cuanto a la aplicación 
legal. " 

El sf'ñor ROJAS, ,- Todo esto está encuadrad!) 
dentro de los preceptos legales actuales, Honorable 
colega. 

El señor ACHARAN ARCE. - De modo, Hono. 
rabIe coll'lga, que para hacer una obra completa, 
una obra perfecta, convendría que, después de ser 
discutido en esta Honorable Cá.mara.. el proyecto 
pasara a la considea-ación de las comisiones que he 
mencionado, para que, unidas, se pronunciaran so­
bre él. 

En este sentido voy a formular una indicacióf •. 
señor Presidente. 

El señor RIOS. - Creo que no habrá inconve­
niente en que después lleguemos a un acuerdo sobre 
el particular; pero es necesario que discutamos en 
general el proyecto ... 

El señor ACHARAN ARCE. - En eso no hay, nin 
gún inconveru€nte. 

El señor RrOS. - Porque si hacemos volver es. 
t?" proyecto a las comisiones, sin discutirlo en esta 
oportunidad que' ha sid~ tan esperada por lbs in­
dígenas. querría decir que estamos alar~ando la 
solución de un problema ... 

El señor ACHARAN ARCE. -- Alargándola no, 
Honorable colega. 

El señor RIOS. - ." que no penuite Ulayor di 
lación. 

El señor PINEDO. - ¿Me permite. Henorable co 
lt>ga? .. 

El señor PI~ARRO. - Si es un der~:::ho de) Eje. 
cutivo. Honorable Diputado. 

El señor RIOS. - Rogaría al señor Pr~sidente ' 
qm' hiciera respetar mi derecho. ' 

El señor PINEDO. - Honorable colega, l'lólo quie 
ro hacer una advertencia que va a ser útil para el 
desarrollo de sus observaciones. 

El señor RIOS. - Diga no más, Honor:?ble co­
l'2ga . 

El señor PINEf"O - F,l ~"r0r '1ini~tro dI' Agri­
cultura fUlldp-¡r.pntH S'l '''''tición de retiro del pro_ 
yecto en que las Asociaciones de Indígenas le han 
hE'cho presente la nf'cesidad '1'" ~st.ndiarlo mejor. 
De matrfl 011.1" las obse~vaciones (!He le estamos 
oyendo Su Señoría en el sentido de que- estamos 
contra a opinión de las Asociac1cl1e-s Indfgenas. 'no 
son del todo exactas, pues elSeñor Ministro fund2-
menta la petición de retiro del proyeef,o precísarnen 
te en la opinión de los propios Indigena.~ . 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente). - La. 
Mesa qUiere aclar:arla situ:}ión para que la, Cima-
ra sepa a qué atenene. " 
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El año 1939 la Oámara ,recibió un mensaje del 

CSobiemo sobre esta materia. La Oámara se pro_ 
nuneió. sobre el particular. y aprobó el proyecto en 
,eDeral. quedandp pendiente, tal como está en la 
actualidad, el segundo informe del proyecto primi­
tt.o. 

P06teríormente, el afila 1940. el Ejecutivo retiró 
la. urgencia del proyecto, prometiendo un nuevo 
mensaje, el que llegó a la consideración del Oon­
greso Nacional, encontrándose actualmente en dis_ 
CUSiÓD general. En consecuencia, han sido tres o 
cuatro las veces que ha acontecido una situación 
r.bnilar. De manera que sería conveniente que 
cuálquiera indicación se formulara durante la dis­
cusión general del proyecto y, una vez agotado 
,el debate, se vote en general y vuelva a Comisión 
para. que ésta considere los dos proyectos en con­
junto. ., 

El sefior PINEDO. - ¿Me permite, señor Presi_ 
dente? 

El sefior RIOS . - Desearla que se respeta ra 
mi derecho, sefior PresidenW. 

El señor CASTELBLANOO (Presidente).­
Está con la palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor" RIOS.- Oon el mayor gusto he acep 
tado las interrupciones que me han hecho mis 
Honorables colegas, a quienes debo toda clase 
de deferencias; pero les agradecería que me per­
mtiieran terminar mis observaciones, porque ésta 
l!lería la única manera de demostrar que tene­
mos interés en legislar en este sentido. 

El sefior Y~Z.- ¿Me permite sólo una 
breve interrupción, Honorable colega? 

El sefior ROJAS.- Se es'tá 'considerando un 
proyecto para las clases indígenas. 

El sefior YAl'rEZ.- precisamente, Honorable 
oolega. 

El sefior RIOS.- Honorable Oámara: . 
. ~ reiteradas OCasiones, los hombres de (4)­

biemo" y a través de poco menos de un siglo 
~n eXperimentos legislativos, se abOCan al e:¡tu­
dio del problema indígena chileno en busc,'iJ. de 
la solución que más convenga a la raia arauca 
na '1 a la nación," a.partadas prácticamente por 
las desgraciadas consecuencias de esos experi­
mentos que han llevado a la. convicción del ma­
pUche que, sólo una organización autónoma en 
la eeonomia, educación y justicia, podría satis· 
facerlos, en una acción desarrollada por ellm: 
mismos. 

Esas conseCUencias desastrosa.S, traducidas en 
el despojo de las tierraS que a los indigenas per­
teneclan, convirtiendo, desde laS Oomisiones Ra 
dicadoras, creadas POr el afio 1866, hasta los Juz 
gados de Indios de nuestra época, a estos or­
ganismos en herramientas que no siempre estu­
vieron al servicio de una buena causa, ni in­
terpretaron en todos los casos las claras dispo­
si9iones que, en la letra y en el espíritu, determi 
naron que por sobre todas las cosas debieran de­
fender 3. los mapuches y sus intereses. 

No puedo dejar" de . reconocer que en los ser­
Vicios de estas reparticiones existe un personal 
en su mayoría di~no de tocta eláse de con.slde­
raciones, por su . honorabilidad, capacidad y for-' 
ma como actúan; que frente a esta situáci6n 
general no es dable personificar, sino dar mar: 
gen al gran problema' que· es lo que nos lnte­
resa~ Sólo me referiré a rasgos generales a erro 
res e injustiCias que' es conveniente reparar un" 

te la dictación de eoSta ley que discutimos y que 
tlenQ.e, precisamente, a favorecer a la raza arau­
cana; esta legendaria raza reconocida y ensal­
zada por sus también legendarios enemigos de 
guerra; llevada a la inmortalidad por la pluma 
homérica de Alonso de Ercilla y Zúñiga, que cantó 
a la tierra, mujeres y hombres de Arauco sus he­
chos gloriosos, hazafias y costumbres. 

Sin embargo, hoy, confundida en nuestra na­
cionalidad, yace esta noble raza abandonada; 
Arrinconada en nuestras cordilleras de la Oosta y 
de los Andes; reducida en pre<lios, en la parte 
austral, que ahogan su economia, y eSto es poco: 
que degenera., a esta parte· del pueblo ohileno en 
un constante vivir sin alimentos; sin medios de .'. 
cultura, ni de trabajo; sin ayurla de ninguna na- . 
tura:eza; debilitados por estas Circunstancias. 
grandes porcentajes, caen a diario víctimas de la 
tuberculosis y generaciones han caído y siguen 
cáyendo en defensa de 'sus tierras: tierras estas 
chilenas, que fueron todas de los arauc8IIlOS y que 
hoy no les pertenecen, porque en nombre de la 
civilización, en nombre de la nación, se ha ido 
violentamente, sin consideraciones ,de ninguna 
especte, produciendo este arrinconamiento; c:ue­
tiene ~ más de 120 mil indígenas, agrupados en 
3000 comunidades, más o menos; en extensiones 
que no pasan de 500 mil hectáreas de terreno, que­
dando un promedio "de 3 a 4 hectáreas por in­
dividuo, hace odioso e il'resistib'e el hecho de que 
tengamos en nuestro país un reducido número de 
propietarios que pOseen más de 60 ojo del tata! 
de la superficie agrícola del país, pUdiendo así 
declarar que segÚn las estadísticas del año 1935, 
que no distan mucho de las actuales, en este 
sentido, aSignan a Jlropietarios, con más de 5.000-
hectáreas cada UllO, una superficie total de' 
16.925.000 hectáreas. . 

¡568 propietarios con 16.925.009 hectáreas y 
l~O.OOO mapuches con 500.000 hectáreas! 

¡Qué sarcasmo! ¡Que ironía de parte de quie­
nes tratan de decir que se ha pretendido hacer 
justicia al "araucano o se le han tenido las con­
:sideraciones que le debe un país que se ha 1evanta 
do por la fuerza de su sangre y da sus trad!ciones! 

Frente a esto que constituye una vergiienza na 
cional,. no cabe otra cosa que h: resueltamente a 
la solUción integral del problema, con la partici­
paCión de los indígenas mismos, sin detenernos en 
la situación individual, sino para sacar las con­
secuencias que ham de' modificar los rumbos de· 
la nueva legislación. 

De ahí que el Partido Democrático, c<>nse<!uent.e 
en su tradición; esté hoy, como ayer, en la de­
fensa de nuestros aborígenes; los que siempre 
han visto en nuestra eo!ectividad y en sus hon,­
breslos d-efensores valientes y desinteresados de' 1 

sus vidas e intereses; los nombres de Arteml0 Gu 
tiérrez, de Franc~o Melivilu y otros, demuestran 
con creces la firmeza de mis aseverac1ones. 

Los democráticos consideramos que éste no el> 
un problema racial, como aseguran muchos, que 
pretenden entenderlo, creencia ésta que también 
ha germinado en sectores indígenas equivocadoS: 
por el maltrato de que han sido victimas_ 

Veamos cómo viven los indígenas, cómo traba 
jan, qué cultura tienen, cuáles son sus costum­
bres y nos daremos cuenta que la forma como vi­
ven 'Y t.rabajan, la cultura y costumbres qué po. 
~e€n, son idénticas a la de los pequefios agr-lcuI-­
tores nacionales. 



\ 4:2.& SESION ORDINA.R.IP_. EN MARTES 3 DE AGOSTO DE ·1943 1747 

Colocados sobre estas bases, podemos asegurar 
que este gran problema es de t:erras, económico 
y de educac1ón y ,que teniendo tanta ana:ogía con 
el que se relaciona con los demás sectores de la 
agricultura, debe abordarse, por supuesto, con en 
terlo nacional. 

Cace destacar, sí, que esta raza no es una ex­
cepción a las reglas qUe afectan a las demás, en 
cuanto a aptitudes y vocaciones; las que si' no se 
oonsu:tan o encauzan contribuirán aún. más a los 
fracasos a que se la ha precipitado; ubicada en 
forma desmedrada en relación a las ,demás y pre­
tendiendo culparla de su postración en que la han 
ido colocando una sociedad y una legislación con' 
fabuladas en su contra, 

Reducidos a la más minima expresión en l~ 
aspectos materiales, aCOsados por las necesida· 
de'S y las muy humanas ambiciones de surgir, bu~ 
cando nuevos horizontes para SUS actividade~, ve 
mos a muchos indígenas abandonar sus redue­
ciuues, para hacer frente a la vida en otras acLi­
vidades sin máS armas que su decisión. 

y los tenemos actuando con éXIto, muchos en 
el- profesorado donde han demostrado c<llldicio 
nes especiales; los establecimientos educacionale~ 
en todos sus ramos han acogido y licenciado to­
cla clase de profesionales araucanos; en ~l comer 
cio austral se han destacado no menos; 'o que 
demuestra que, como. en ,todas las razas, ésta tie­
ne en sus indivIduos materia para diversas acU­
vidades, de variadas condiciones y aptitudes que 
destruye. el criterio torpemente mantenido de que, 
el m"puche debe ser sólo agricultor. 

Cierto es, que la mayOría de ellos viven en el 
campo, pero no es menos cierto que de estos mis­
mos, muchos son pastores y en las zonas de la 
costa no pocos son pescadores. 

Se iffipone, pues, la solución de estos proble' 
más contemplando todos estos aspectos; cOnstj­
tuyendola propiedad indígena, expropia.ndo. lO!! 
terrenos comprendidos en lOs titUlos a merced y 
de 106 cuales han sido despojados los agracIados 
con ellos, haciendo va:er titulas o derechos de me 
nos valor legal presionando, sobOrnando en' mu­
chos C$SOS, falseando hechos o declaraciones, has­
ta conseguir un estado de cosas que ha permitido 
la legalización de mostruosidades, de verdaderoS 
salteos a mano armada con la consumación dto 
masacres, donde los hechores han quedado impu­
nes y dueños de la tierra' que hoy disfrutan, co­
mo personas honradas y tranquilas. 

Todo esto legalizado, patentado, auspiciado, por 
lws actuaciones desgraciadas de muchos funcio­
narios, abogados y tinterillos, que. merodeaban por 
106 Juzgados de Indio.s y que hicieron su 8gQSto 
hasta el año 1938, en que, por primera vez, el Go­
bierno prohibió en forma efectiva la continuacIón 
de estos despojos en que -terminaban la mayor!t. 
de los juicios' de pet1eione~, adjudicacIones y ex­
propiaciones. 

I.a. forma cómo este proyecto aborda en su casi 
integridad, perfeccionado con modifiCaciones que 
presentaremos, sugeridas, muchas pOr los indíge­
nas mismos, en cuya representación las haee­
rnos, y que el' Partido Democrático las hace su 
y~ por mi intermedio" podremos decir que se 
acerca una nueva era para la raza "raucana; una 
nueva era, si no de perfección, por lo menOs más 
humana. y de mayores posibilidades ecOnómicas 
para las actuales y futuras generac1ones. 

Tengo en ml poder y a la mano, peticiones su· 

, ' 

gerencias, proyectos y contraproyectos de nwnero­
sas sociedades indigenas en las que actúan sus más 
connotados personeros, de' entre 108 que traerf: a 
colación, por considerarlos de sumo interés para 
1lustrar el debate de tan importante materia, al· 
gunas de ella.s que paso a enumerar: 
. Dice el '"Grupo CUltural Araucano' sociedad 

que cuenta el' su seno a dirigentes como José Inri', - . 
laf Navarro, presidente, y a DOmingo Curaqueo 
Huaiquilaf,' secretario de prensa, refiriénl10se al 
proyecto, lo siguiente: "Es inaceptable, a pesar (!e 
que esta leYes especial. dar tantas atribuciones. 
hasta el extremo de revisar y anular todas las di­
visiones hochas con anterioridad a la present;-, 
ley. , ." y continúa más adelante: "en cuanto a los 
interventores indigeÍlas, por lo menos deben ~. 
unir los Siguientes requisitos: ser normalistas, ba­
chilleres en humanidades o egresados de alguno~ 
establecimientos especiales: tales como escuelas 
agríCOlas, industriales. ártes y oficios, comerciales. 
.etc., reqUisitos estos que serian los únicos que den 
sufi.cientes garantías para la correcta administra' 
ci(Ql de justicia y subdivisión de las tierras arau' 
canas". 

Lá Sociedad "Ga!varino", en la que figuran co­
mo dirigentes, don LorenZo Coñomán y Pedro Le 
pin, presidente y secretario, respectivamente, ha­
ce o!.;;iervadones aceptando el fondo del proyecto 
y formula sugerencias que fueron consideradas en 
él, tales como la sede y jurisdicción de los Juzga­
dos, el personal indígena de éstos y su participa­
ción en las cooperativas; y agrega: "Elochentd 
por ciento de las contribuciones fiscales de las 
Plopiedades de indígenas se ingresará en una 
cuenta especial y los fondOS así acumulados 56 
pondrán anualmente a disposición de Ía Confe­
deración de Coperativas, hasta completarle un ce­
pita! de ochenta millones de pesos". 

La Corporación araucana, en la que militan per­
soneros como Venancio CoñuePan, presidente, Ma­
nuel Aburto Panquilef, vicepresidente José Cayu' 

. pi Catrilaf. Ignacio Huenchullán. Victor r.efiam 
decia en un memorial que esta entidad puso' en 
?lanos de S. E. el Presidente de la República, don 
Juan Antonio Ríos, en una audiencia que el año 
pasado obtuvo el Diputado que habla para ellos, 
entre otras cosas: "Que no conformes ('on e~te re­
sultado nuestros enemi~os desparraman inferma 
clones tet¡.denciosas; que somos flojos, ladrones ~ 
incapaces, pero nosotros SUPlicamos, un PUilblo 
con esas taras no defiende sus tierras, por cien' 
to¡; de años, vive COn su familia y mantiene su vi­
talidad en un peda2.o de tierra, y mantiene la. a.m" 
bidón de superarse, formando entidades indíge· 
nas disciplinadas para la defensa de SUS intereses 
racionales. Que nuestro proyectó trata. siquiera 
en parte reparar esta injusticia y a.trOpellos. sin 
pedir mucho a qUienes tendrían la pbligación de 
devolver mucho, sino' más bien confiando' en sus 
~ropiC?s esfuerzos, trabajos, medios y pidiendo tan 
SOlo una Peq:uefia hOniPrensié!ll, estímUlo y ayuda. 
QUe por todo esto queremos que cualqJ1iera qu. 
sea el destino de la naturaleza ~'«Js teBga. reser­
vado, sea hecho y desenvuelto por nosotros Dli$. 
mos y que en último térmInó seamos nosotros lOB 
responsables de nuestras vidas y de nuestro por­
venir; esta es la. razón poi- qué ba.tallamos por la 
real, efectiva 'e influyente intervención como au­
toridad en la ley que regirá los destinos de nues' 
tra raza. Que la exPeriencia ha demostrado ya. 
que' no hay la constante· y sincera preocupaciÓl' 
pOr los indígenas, razón que motiva nuestra pro' 
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posicI0n dé Crear una.. autoridad absOlutamente Ji­
gadaal Gobierno y a los intereses indígenas y con 
la" suficientes atribuciones para afrontar con ven­
tajas . las dificultades inherentes a este problema. 
que debe ser considerado con toda su amplitud 
en contornos al cua} nosotros sintetizamos en los 
siguientes aspectos; Tierra y Justicia; Economía y 
Finanza: Enseñanza y Salubridad" . 

El¡' su contraproyecto crea los cargos de "Coml­
sionado Indígena". un "Consejo de Asuntos Indí­
genas". la "Dirección de Ti'erras y Justicia Indí 
genas", la "Dirección de Economía y Finanzas" 
l¡;,. "Corporación C€ntral de Indígenas" y la "Di· 
recciÚl ·de Emeiíanza y Salubridad". 

Esto.:; cargos y organismos. aunque con' otros 
ncmbres. están contemplados en este proyecto con 
atribuciones si no iguales. muy semejantes, y los 
qué no están son consider!lidos en las indicacione~ 
qUe formulamos. 

El "Frente Uníco Araucano", sociedad con seda 
en Temuco. dice por medio de su presidente. don 
p"nares Clllhuallaf: "para el Frente Unicu Arau­
Cano de Chile el problema del inüio es de tierr9 
y el problema de tierras es cuestión' adminiStrati· 
~a y.nada más. Algunos creen y afirman que e3 
JUdlCl~l. enOl" prOfundo; P<Jr este camino se como 
plicara, el problema. Nada sacamos en dotar las 
POblaciones indígenas con Juzgados; junto COn lo:. 
JUzgados . 3üme,~tarán los litigios e irán a litiga! 
h.asta 'pOf una gallina, como sucede hoy. El 'pro­
blema de tierras de los indios eel administrativo "1 

tú, cOloní2a~¡ón po\" el aumento de su población. 
Nada sacarlamos con leyes protectoras, si no le!! 
cm~'egamo~ lo Que a ~ada uno le corresponde; eso 
sena etermzar el problema". ··Sería. profundamen­
te perjudicial para el Eótado. para los consum1-
dores, propicial' un Banco de Crédito o una Coo 
pl'rath'll especial de indígenas,'sin contar ccn una 

'fuerte caja de parte del Gobierno. El Frente Unl 
co Araucano en ,todos los congresos que ha veni­
~o celebrando. ha propiCiado la creación de' un 
N3partamel1ta en las Cajas' de Crédito' y' de la 
Ley de las Cooperativas que tiene dichoorganis­
mo .. El con '.eguir esto 'sería un triunfo beneficia­
ría al. Gobierno y los' indios darían un paso más. 
Para nosotros está muy bien inspirada la ley so 
bre Cf/§díto¿¡ y de la Cooperativa de ll!1s peqUeñOB 
agricultores: sólo queremo3 que se hall"ft una pe­
queña modificación sobre el asunto. En' México. 
los uldi'JS han enccntütdo tanta brotección. los 
!ndlgenas disfrutan las mismas garantías en las 
leyes comunes mexicanas. con pequeñas variacio' 
r..es Para lOs indios .. sucede el mismo caso en EE. 
UU,. excepto en los Éstados Federales creados eS" 
·pecb,l.tllent~ para los indios. deno'!" tienen todo 
propios v c'pe('iales pa,ra indígenas pero son ca­
tos especiales qUe no pueden tener otra solución" 

Es autor,> esta so·;¡ieda,d de un provecto Que 
'·Cre!/. un Tribunal Colegiado de Indi¡¡;enas" y que 
en su? nripcipales diSPOSiciones establece: 

Artleulo 1.0 Créase un Tribunal Colegiado de 
Indl.g'€nas con a,iento en la ciudad de Temuco. 
Que. ten~rá como finalidad pivi<Ur. constituir y 
restItuir' de las comunidades indigenascon titulo 
d(~ merced, de comisarios y radicaciones de los in­
dígenas que ocupan tierras sin títulos. 
. Adicu.lo tl . ., El Tribunal Colegiado conocerá el! 
única instanch de la., cuestiopes que se suscita­
ren entreíndígenas: sobre el título de Merced Co-
1'1.11sario. o poses1{n notoria,. En efecto oirá a los 
illteresados . en !l.l:ldibnda por e.scrit.o con papel 
$imp.le. 
. ArticuU'ilI l!. o El título de Merced prevaleceré. 

subre cualquier otro titulo de dominio a menos de 
Que el que hiciere valer el título contrapuesto al 
9-e merced fuere ocupante con título de ocuPante 
f:scal o reconocido por el Estado. de fecha ante-. 
rior al de merced. 

Artículo 15. o Las propiedades de indígenas p~­
garán las contribuciones territoriales después de 
seis años desde la fecha de su aprobación del de­
creto. A contar de~de la misma fecha podrán)os 
indigenas disponer libremente de sus tierras. 

Artículo 190.~¡¡e la Caja de 'Ci'édito ,'..gIar10 
establezca Sucursales con secciones eSij)'eciales 
para indígenas, ct<ootinadas a arende!' al foment,0 
Ot' ia agTicu:.tura mn;pu-ch¿, eonc..:.:jitr:.6.01t'1' cre-

,elites en dinea'o, abonos. ~+mi11os, l1'(1(iulna.í.·ia'.3. 
animales, etc., y que en estaf s'J.cu¡;,,,h'X. 'o1gan 
partici'pación Consejercs m·.tptiche;.: 

Hemos tenido, pue.>, pres€~tt¿ y a la V1St" lO~.'1 
toStas Slug€1'€C1cias, conten1das en 'los t.pxtos 0'" kM 
proyectos y observaciones fOl'Illuladas per lds 
SOcie,e.ades indígenaJ al1'V=s m!ecIC1Pl1lvj3.(; 

El .e.s:píritu de dIo" y sus prin.~~t>",!cs :t.;;lda· 
mentas estánmcorpu'adcs .:::~ es:a íey; .,in ~,m­
l'argo, tiEne ajgunos errores y u:ni¡,iun,~" que 
lrata¡;emOs sean reparadas ¡;Jor la H,,·~~··,raJ.:;l~ 

'Cámara, tales CCtlllO las {l!·'j,lOsici· '[le:; ':¡Ilt, (cem· 
plazan los derechos astgnado,:, por ~:jS 'd:.:"dlS (}:­
merce~' 'por los derechos que en (",:,j,s ca';'J dr..ría 
la "posesin material" 

¡¡:sto es inace'Pt-ao~~ cuando en I¡).~ wlll¡)n;.d",cr." 
que, en su nove!l1ta I>OI CÍ:(l)'ltO ;on '-\.OJ\}"siones. 
r;ay herederos formsGs que ,.0 puedeu 'el C;~.spl")­
¿aCos de <>Us hexetiades. n.<uchos ~ v3 ('HaIE~ 
1Jamados "aUS€ntes" en IR ley, '3e ven 0,:O"6"do" 
a bandonar ~sus -campo.<;, en busca de mayores / 
j>OBibilidades económicas. f!'!'nte a ia mJ,.,eria y 
escasez de '3lUelo en que se debateo ,s.U3 :1i:.tma.'tlC~ / 
de comunidad y raza ./ 

Lo hacen en la confianm <ioe q'1e su.> (i1O"cchos 
~el'án respetados. 

Por otra part<" si esta le:; . basara 'o,:, n:eJores 
oerech03 en la "posesión ma1leiria1', se estableet, 
r:3, en muchos casos. una poiítica (j era '::r qtro­
pell06, de matonaje. en 1a que los má." ¡¡'u(hces Y 
fuertes, sin respetar dereche-;< de m'lljerei. "jñOl!, 
ancianos o débiles, tomarán .por su cuenta esta 
"posesión material", actitudes este.s que, por ','a, 
renda de medios, pCil" la co..1l'pleji&ad· y c'¡cuns­
tancias, no se pueden evitar, sino. con una ~iSP05i­
ción legal que las elim~ne. 

En este '5tmtldo es una de las ,n<llcacll''1e~ que 
fOl"lIllulamos, de :~ntre ot,ras (¡ue :onteiLPl~l' las 
(':misiones 'lnte;; seiíaladas j' las <;u~crenc·".6 ·4,U'0 
hacen las Gocle-dades 9.rauea.llas. :¡ue ¡::at.rvei­
t;.aremO's en la dl5cw:ión" pa.:-¡¡cula.: del ¡;.roy(cto. 
pára (X)(}'lera.r .ilfectivameme en .a SúlüGl011 de 
nuestro' pr<ll:t1elua agtar;o. ~n estf, aSil"~L:), pero 
con un criterio'· i'I la lnverRa con ~ ile' 'lé h?- ¡:ll'O­
cc<ado; a lá lnversade esa~ prác,"ca.:' que impe~ 
laron v que aun dejan ·pr('.fun(~os rp.>a',io,s E:M 

uuestra' ad,ministración; res:üuos '"!le ha~l pCDll· 
ti'do la legalización del d.e~;.;o.io, él'! tobo Y del 
ralt€9; que ha pel'mitid<. la ..:ons!;.~·;,;clón. i,',::ai de 
gl'rolJdes con~esiones, de grandes la·tifunóics l! ia 
eXípl'Opiaclón de J.CiS terrenos indígenas ell fllvor 
de particulares que, introduciéndose cOil1tm todo 

. derecho en esas tierras, lúcíeron· prevalecer, soare 
10.5 títuIOl> de merc<Xl, los derechos ccttlsolldados 
En esos atrope'Jo,,;. d-erechosque el .partido Damo· 
cráti~ no. reoc.l1ocel'á y aprovech,;¡.rá cada O';)OT­

~unidad que se le presente· rom(l ésta, para tra· 
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bajar porque se restituyan !t la. coleetivldaC: y a 
~Us legítimos dueños los terrenos 8.')} ~urpa.dOIl: 

El seftor OLAVE.-¿Me· permite, sellor Pres¡· 
dente?. , 

Es sólo para. cbBeir'Varle que, como va a llegar 
la hora de término de la. sesión, podrWNls votar 
~n g>eneral e1 ~oyecto ... 

V AR)IOS SER ORES DIPUTADOS.-N.:. &e'ÍiO'l. 
Fresidente ! 

El seftor SMITMANS.·-P:l€de 'ie~Ulr llO mfu~, 
Honorable señor Ries, po,rqve V~'"io5 Dipl1tndo.!l 
deseamos hac~r observacione5 a continuación. de 
Su Seftoria. 

El ~eñor YAAEZ.-Fido la paJal\¡'a a cúlhinua. 
ción, sefto. Presidente. 

El seño~IOS.-En suma, con ~ m<!!.;,¡C10D.;5 
Se tiende, señor .. PreGtdente: 

l.o.-A descongestionar el tra,ooju de lo.:. ,,"ctlua­
.es. JU/l;gados, restat1:>lcciendo e~ funcionamiento 
de los de Imperia.¡ y Valdhia. . 

2.0.-Mantener el actual sistema de dhi..,ién 
dándoles a los a'lll3entes· sus cuotas en dinero, úni­
con algunasmOOiflcaciones que lo dejará.n más 
expedito y práctico. 

3.0.-A eliminar la tard.mza en :03 lall<nl. 
mediante. la división de oficio y a eliminar la sus. 
pemión de procedimiento en los T'eCOnoc!m;elltoa 
de tfttulos. 

4.0.-A dar terreno a lo., act'ü.a.les oC~:J:mtes, 
Cltmente. 

5.0:-A dar m6YQr respetah'Jidad al tib¡,;io de 
merced y a fijar de un modo invariable el derecho 
de los comuneros. 

S.o.-A evitar un cambio por un siste;rna que 
" simp~e vista adolece de muchísimos mAs defec.­
tos qUe el actual, y que retilXdaría enormemente 
más la solución del problema. 

Se pretende, también, con nue<1tras ind>.(,acl0. 
nes, adoptar normas que han dado espléndidos 
resultados, no 00:0 en Chile, sino tambIéll en el 
extranjero, respecto. a la orga.nizac.ión de c'JO;)e­
rativQS, ca:eació4de escue~a.s agrícolas que, como 
decía.. el HonO'Taible Diputado Informant.e, 'vienen 
a resolver en definitiva, o POI Jo menOG, ~ll gran 
parte, el aspecto educacional que iC!t.eresa grande­
mente €Il, la solución de eGte <¡>roQlema indígena. 

Es cuanto tenía que decir, sefíor Presidente. 
El señor YA1il'EZ.- Pido la palabra señor Pre-

~~~. ' 

El señOr DEL CANTO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. '.. 

El seijor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor González Vil-
ches.· , 

El señor HOLZAPFEL._ ¿Me permite, Su Se-
ñoría? 

. Como hay muchos Honorables colegas que de­
sean participar en este debate y va a llegar ya el. 
término de esta sesión, quisiera formular indica­
ción para que acordáramos celebrar una sesión 
especial mañana, de diez y media a una ... 

Varios' sefiores DIPUTAOOS.- ¡No, señor Pre­
sidente! 

El señor HOLZAPFEL.- ¡Es un problema de 
sumo interés, Honorables! Diputados! 

De lo contrario podíamos votar este proyecto 
ahora mismo, y. ~n seguida, atendiendo la suge­
rencia del sefior Ministro de Tierras y Coloniza­
Ción, se nombraría una comisión ... 

El señor SMITMANS.- ¿Atendiendo una suge­
rencia del señor Ministro Su· Señoría pide una se­
sié'n especial para despachar este proyecto? 

El señor HOLZAPFEL.- Propongo. H. Dipu· 
tado votar ahora en general el proyecto y dar un 
plaz~ más o menos conveniente para formular in­
dicaciones. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Es 
tá con la palabra el Honorable señor González 
Vilches. 

El señor YAREZ.- ¿Me permite un momento 
Honorable Diputado? 

El señor VALDEBENITO. - Hay un acuerdo 
para votarlo en general. 

El señor GONZALEZ VILCHES.- Señor Pre' 
sidente: nosotros, los parlamentarios cO)Dunls­
t.as. " 

El señor YAl'l'EZ.- ¡No se oye nada!. 
El señor GONZALEZ VILCHES.-... estamos 

de acuerdo con la idea de legislar en esta materia.. 
con el fin de poner coto' alguna vez a los despo­
jos que se vienen cometiendo a diario con los in­
dígenas. 

Lamentamos sin embargo, que el proyecto mis­
mo que discutimos no esté de acuerdo con las 
ideas expuestas por el Honorable Diputado infor­
mante. 

Su Señoría nos ha dicho que con este proyecto 
se quiere iIiiéiar una era de civilización entre loe 
mapuches. Nosotros estimamos que esto no se pue-. 
dE' obtener así, por medio de una ley o de un de 
cleto. . 

A nuestro juicio. l~ manera de civilizar a los in­
dígenas consiste en que nuestro Gobierno empren­
dr, seriamente la tarea de establecer escuelas en 
las reducciones indígenas, escuelas en las cuales 
SI:' enseñen ambos idiomas: castellano y mapuche. 

Estas escuelas deben ser de distinto tipo: es· 
cuelas comunes, escuelas-talI~res, escuelas-granjas. 
etc .. etc., y pagadas por el Estado. a fin de atrae1' 
a los mapuches a la educación general del país 

Si se abren escuelas de tiPO especial. donde no 
sólo se enseñ,e a leer y a escribir sino también car~ 
pinteria u otra profesión, se logrará. obtener el fin 
que enuncia el H. colega. pues así podrá. venir el 
mapuche a la ciudad no como simple campesino 
Sino Gomo obrero especializado a incorporarse al 
progreso del país ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ha 
llegado la hora. 

Su Señoría quedará. con la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesjón a las 16 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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